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Walter Torres dijo
que “se iluminará
el nuevo estadio,
se gestaría un
salón y otro acceso
en 2026” DEPORTES 3

El secretario de Gobierno, Cul-
tura y Relaciones Institucionales de
Villa María, Marcos Bovo, confirmó
en las últimas horas que volverá a
realizarse a modo de apertura del
Recorrido Peñero la actividad de-
nominada “El Balconazo”, una ce-
lebración que rinde homenaje a la
“Zamba para Villa María” de Otero

Wilson y Hernán Figueroa Reyes.
En declaraciones a un medio ra-
dial, el funcionario anunció que
este evento coincidirá con el inicio
del Recorrido Peñero, previsto
para el 29 de enero.
Según expresó, en dicha velada
actuará el Indio Lucio Rojas, pre-
sente en la grilla festivalera del año
pasado.
El show del cantante oriundo de
Cutral Co y hermano de Jorge Rojas

será gratuito y se escenificará en el
centro, homenajeando a los histó-
ricos balcones que allí se emplaza-
ban décadas atrás.
En lo que respecta al Festival In-
ternacional de Peñas, el plato prin-
cipal del verano en Villa María,
Bovo aseguró que ya se vendieron
entradas en 11 provincias argenti-
nas y también en seis países de
América. “Esto consolida al Festi-
val como un evento de alcance na-
cional e internacional, por lo que
se vive en el Anfiteatro y en la cos-
tanera, por la llegada de grandes fi-
guras de la canción”, manifestó.
El secretario municipal, a un mes
de que arranque la fiesta máxima,
puso en valor la propuesta que
verán miles en el Anfiteatro a partir
del 6 de febrero y hasta el 10 del
mismo mes.
“A lo largo de cinco días, vamos a
tener la posibilidad de tener a 25
grandes artistas de la canción”, ex-
teriorizó.
A su vez, destacó la variedad de
géneros que se verán sobre el esce-
nario. “Tenemos desde folklore
hasta cuarteto, pop y también
rock. Todos los géneros están con-
tenidos, estamos muy entusiasma-
dos con la propuesta artística”,
cerró.

Redacción Puntal

En la imagen,
Los 4 de
Córdoba, en
la primera
edición de “El
Balconazo”.
Este año
actuará el
Indio Lucio
Rojas. Será el
evento que
abrirá el
Recorrido
Peñero.

El Municipio apostará otra vez a esta actividad
para dar inicio a la fiesta más grande de la
ciudad, que abrirá el 29 de este mes. Ese día
actuará gratuitamente el Indio Lucio Rojas

Confirmado: vuelve
“El Balconazo” para 
la apertura del
Recorrido Peñero

En la mayoría de las infracciones que se
hicieron en 2025 hubo motos involucradas.

el mismo periodo.
El relevamiento también exhibe
que se sancionó a 47 personas que
dieron positivo en controles de alco-
holemia, en el marco de operativos
efectivizados por la Policía de la Pro-
vincia de Córdoba en diferentes ac-
cesos a la ciudad.
Además, desde el área se realiza-
ron procedimientos para retirar de
la vía pública aquellos vehículos que
se encontraran en estado de aban-
dono, y el saldo arrojó un total de
25.
Según publicó el Municipio, en el
mismo período anual se clausura-
ron un total de 65 locales comercia-
les.
Entre las principales contravencio-
nes figuraron la venta de bebidas al-
cohólicas a menores de edad, el
sobrepaso de la capacidad de perso-
nas permitidas y el alquiler de espa-
cios no habilitados para fines como
encuentros sociales o eventos baila-
bles.

Redacción Puntal

Ocho motos y un auto,
el promedio diario de
vehículos retenidos
durante todo el 2025

Según datos oficiales, se secuestra-
ron durante el 2025, en controles
que se ejecutaron en Villa María,
unas ocho motos diarias.
Al menos esa es la cifra que ventiló
el Municipio en un balance de todos
los procedimientos realizados el
año pasado por la Secretaría de Se-
guridad, Prevención y Convivencia
Urbana, en conjunto con las fuerzas
que integran el Consejo de Seguri-
dad Local.
Según el informe, entre enero y di-
ciembre se procedió al secuestro de
un total de 2.949 birrodados, siendo
1.729 los retenidos en la primera
parte del año y 1.220 los  incautados
de agosto a diciembre. Es decir que
en todo el año se levantaron ocho
motos diarias.
En cuanto a los automóviles se-
cuestrados, el número asciende a
400 entre enero y diciembre, mien-
tras que los camiones son 36, para

Anualmente, los
vehículos de dos
ruedas secuestrados
totalizaron 2.949 y 
los automóviles, 400

Llamó la atención de vecinos y
vecinas este miércoles el sorpre-
sivo cierre de una sede céntrica
de Bancor, espacio ubicado sobre
calle Santa Fe 1260.
En la víspera, clientes habitua-
les del banco pudieron ver colo-
cado en la puerta un cartel que
avisaba que dicho centro no iba
a seguir operando.
Según se conoció, la medida
responde a una decisión que

tomó Banco de Córdoba y que
guarda relación con el cierre de
todos los Centros de Pago de la Pro-
vincia, incluido el de Villa María. 
Cabe precisar que en dicha loca-
ción se pagaban comunmente jubi-
laciones, pensiones y planes
sociales, servicios que ahora se
trasladarán a otras sucursales.
Al ser consultado, el secretario
General de La Bancaria, Pablo Ber-
toglio, aseguró ante Puntal Villa

Cierra una sede de Bancor: con:rman que no habrá bajas de trabajadores

María que no habrá bajas de tra-
bajadores a raíz de esta medida.
“Las dos personas que allí se des-
empeñan se incorporan a las su-
cursales más cercanas”, dijo.

VERANO 2026

Según agencieros,
los villamarienses
siguen pre!riendo
la playa para salir
de vacaciones en
temporada LOCALES 2

A una semana del femicidio,
marchan por Delfina Aimino

A una semana del femicidio de
Delfina Aimino, mujeres saldrán a
la calle este jueves a pedir que se
haga Justicia y que sobre el respon-
sable caiga todo el peso de la ley.
La actividad, que se realizará hoy
en la Plaza Centenario a las 19
horas, fue convocada por la Asam-
ble Transfeminista Villa María -

Villa Nueva.
En la ocasión, miembros de la or-
ganización armarán un altar, lee-
rán un comunicado y dejarán el
micrófono abierto para aquellas
que quieran expresarse.
Desde el grupo invitaron a asistir
de negro y a llevar velas. “Que la
bronca sea colectiva y que el duelo
sea político”, se lee en la convoca-
toria que difundieron vía redes so-
ciales.

Redacción Puntal
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“Hoy la gente  planifica
con mucha anticipación,
aprovecha la posibilidad
de señar los pasajes y
terminar de pagarlos en
cuotas”

TEMPORADA DE VERANO

Con la llegada del receso de ve-
rano, muchos villamarienses co-
mienzan a definir sus vacaciones
y la pregunta se repite: ¿a dónde
viajar este año? Agencias de tu-
rismo locales coinciden en que los
destinos de playa siguen lide-
rando las preferencias, con Brasil,
el Caribe y la Costa Argentina
como las opciones más elegidas.

Desde la agencia Bontrip Tu-
rismo, Patricia Bonetto señaló
que Brasil encabeza las consultas,
seguido por el Caribe y la Costa
Argentina. Además, destacó el
crecimiento de algunos destinos
internacionales como República
Dominicana, y Aruba, favorecida
por la posibilidad de acceder a
vuelos directos desde Argentina.

En la misma línea, Virginia Pa-
nero, de Epique Viajes, explicó
que Brasil y el Caribe están entre
los destinos playeros que concen-
tran la mayor demanda. 

Aun así, remarcó que la Costa
Argentina muestra una recupera-
ción y es elegida con mayor fuerza
en comparación con el año pa-
sado. 

Según detallaron desde ambas
agencias, esta época del año es la
más propicia para los viajes lar-
gos, que en general superan las
cinco noches de estadía.

El peso del precio y la 
planificación anticipada

Panero explicó que el factor eco-
nómico tiene un rol central en la
planificación de los viajes. “Hoy la
gente planifica con mucha antici-
pación, aprovecha la posibilidad
de señar los pasajes y terminar de
pagarlos en cuotas”, indicó. La
ampliación de la oferta aérea, con
vuelos programados desde enero
hasta septiembre u octubre, per-
mite acceder a mejores precios y

distribuir los pagos en el tiempo.

Quiénes viajan y cómo eligen

Desde Epique Viajes destacaron
que entre los jóvenes crece la ten-
dencia a contratar paquetes a tra-
vés de agencias, tanto por
cuestiones de precio como por la
seguridad que brinda el acompa-
ñamiento profesional.

“El hecho de tener la agencia acá
en Villa María los deja más tran-
quilos”, señaló Panero.

Respecto a los criterios de elec-

ción, Patricia explicó que varían
según el tipo de viaje: en los gru-
pos de jóvenes suele pesar más el
precio, mientras que en el caso de
las familias se prioriza la comodi-
dad, aunque el valor económico
sigue siendo un factor clave.

Cuánto cuesta viajar

Según Bontrip Turismo, los pa-
quetes a Brasil parten desde los
630 dólares por persona, con
siete noches y media pensión,
mientras que un viaje a la Costa
Argentina comienza desde los 670
mil pesos por persona.

Epique Viajes indicó que los pa-
quetes a Brasil, saliendo desde
Villa María y que incluyen trans-
porte, coordinador, asistencia al
viajero y siete noches de aloja-
miento con media pensión, arran-
can desde los 500 dólares por
persona. En el caso de la Costa Ar-
gentina, los valores oscilan entre
los 400 y 600 mil pesos por per-
sona, según el destino y los servi-
cios incluidos.

Brasil, el Caribe y la Costa Argentina son las opciones más elegidas entre los viajantes.

Vacaciones 2026: qué destinos eligen 
los villamarienses y cuánto cuesta viajar
Agencias de turismo locales coinciden en que la playa sigue siendo la opción más elegida

Redacción Puntal

Niños y niñas que asisten a la Es-
cuela de verano en la Pileta Co-
munitaria participaron del taller
“Mosquito a Raya”, una iniciativa
orientada a concientizar sobre la
prevención del dengue.

La actividad fue desarrollada de
manera conjunta entre la secreta-
ría de Salud y la Fundación
Mundo Sano, y con los Centros de
Atención Primaria de la Salud
(CAPS) llevaron adelante charlas
y juegos para promover la incor-
poración de hábitos preventivos.

El presidente del Concejo Deli-
berante, a cargo de la coordina-
ción del poder Ejecutivo,
expresó: “A través del juego y ac-
tividades lúdicas, les damos la in-
formación y educación que
necesitan nuestras infancias”. 

La coordinadora de los CAPS,
Emilia Martinetti, explicó que
desde agosto del 2025, el taller
continúa un recorrido que co-
menzó por distintas instituciones
educativas.

Dengue: niños y
niñas participaron
de la actividad
“Mosquito a Raya”

Redacción Puntal

Prevención
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LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. INAUGURAR “EL MONUMENTAL” ESTADIO FUE UN SALTO DE CALIDAD PARA EL DEPORTE DE LA CIUDAD. RESTA ILUMINARLO Y SUMARLE UN SALÓN

Rodeado por los intendentes de Villa María y Villa Nueva, Walter Torres se mostró “agradecido y orgulloso de presidir una de las mejores instituciones de Córdoba”.

Walter Torres, presidente de Asociación Española, consideró que “la herramienta para edificar sueños es la infraestructura.
En 2026 el fútbol del club participará en todos los torneos, desde el Provincial y el Nocturno, para que el proyecto crezca”

Asociación Española gestó el
mejor estadio de fútbol de la ciu-
dad en 2025.

En el nuevo predio de 18 hectá-
reas, primero se inauguró el esta-
dio de baby fútbol con capacidad
para 2.500 personas, y en octubre
se presentó El Monumental, para 6
mil espectadores sentados.

“A partir de contar con la infraes-
tructura, se puede crecer y dispu-
tar torneos superiores”, aseguró el
presidente Walter Torres.  

Es por ello que Española será el
único representante de la Liga en
el Torneo Provincial 2026. Con or-
gullo, Torres mencionó que “la he-
rramienta determinante para
desplegar las alas y hacer volar los
sueños es la infraestructura. Es la
piedra fundamental para edificar
esos sueños. Priorizamos el predio
deportivo nuevo, porque había
400 niños sin su casa propia. Hoy
están disfrutando de ese lugar que
soñamos hace 12 años”.

Desde El Prado al fútbol de la AFA

Convocó a varios de los jugadores
que surgieron del club y llegaron al
profesionalismo como Natanael
Guzmán, Gonzalo Reyna, Santiago
Ortega, Matías Etrat y Ramiro Car-
ballo, para presentar el proyecto
del año actual, que tendrá a Ariel
Vottero como DT en Primera y
Ezequiel Martina en Reserva, ade-
más del retorno en inferiores de
Nicolás Aimetta. “A medida que
pasa el tiempo se multiplican las
satisfacciones, porque a este pro-
yecto del fútbol en Española lo hi-
cimos con mucha energía, pero en
pleno desarrollo se requería una
infraestructura que no limitara el
crecimiento, y se está forjando”.

Consideró que “hay niños que
empezaron en el club, y verlos
jugar en el fútbol profesional es
muy especial, desde Franco Jara a
estos pibes que nos visitaron, que
nos llenan de orgullo. Habla bien
de lo que se hizo, lo que predica-
mos, y aunque costó, nunca aban-
donamos aquel proyecto, lo
defendimos, y va a dar más satis-
facciones al deporte de la ciudad”.

Los objetivos claros para 2026 

Afirmó que “estamos transitando
un momento muy difícil a nivel na-

cional, con recortes y urgencias
económicas. Estas obras tan gran-
des demandan erogaciones gran-
des y mucho tiempo. Hemos
priorizado inaugurar, apostando a
cerrar lo básico, y seguimos edifi-
cando con material de primera”.

Destacó que “en 2025 inaugura-
mos, pero al predio hay que ilumi-
narlo, y dotarlo de otros detalles a
los que vamos a ser fieles. No re-
nunciaremos ni abandonaremos la
obra a mitad de camino”.

Reconoció que “en 2026 el esta-
dio mayor debe ser iluminado. Ya
se iluminó el estadio chico y el
resto de las 5 canchas del predio.
La cancha principal lleva una ilu-
minación más sofisticada y cara
que el resto. Lo afrontaremos a ese
presupuesto durante 2026, para
intentar presentarlo a fin de año”.

Remarcó que “hace 12 años ad-
quirimos esas 18 hectáreas, y se va
a hacer todo lo proyectado. No se
le bajó el presupuesto a nada. Se
fue construyendo de a poco”.

Insistió en que “el cuerpo técnico
de Española inicia 2026 con una
planificación deportiva diferente.
Vamos a tratar de participar en el
Provincial, y en todos los torneos
de la Liga, desde el Nocturno”.

Destacó que “Española sostuvo la
categoría y jugará en la divisional
‘A’. Hay que mantenerla, y proyec-
tar al club en lo deportivo”.

Obras gigantescas para Villa María

Sostuvo que “en infraestructura
no vamos a detener nuestra ambi-
ción. Haremos obras grandes”.

Enfatizó que “estas obras grandes
traspasarán a la actual comisión di-
rectiva. Lo que hemos empezado
nosotros, lo continuarán e inaugu-
rarán los que vienen. Los proyec-
tos de un club trascienden a los
directivos, que tenemos trabajo
para muchos años más”.

Apuntó que “el desafío hacia el
futuro es enorme. El club juega en
la Liga de baby con todas las cate-
gorías, y en la Liga mayor presenta
todas las categorías, y algunas con
2 equipos. Además, el femenino
llegó para quedarse en el club”.

Destacó que “Asociación Espa-
ñola tiene diversas actividades de-
portivas, sociales y culturales. En
distintos lugares y órdenes, todas
tienen nuestro mayor respeto”.

Señaló que “firmamos con la Mu-
nicipalidad de Villa María un con-
venio. Le cederemos para que
sumen en nuestras 18 hectáreas un
salón multiuso, que permita agre-
gar más actividades deportivas, y
eso llame a mayor número de per-
sonas a visitar nuestro predio”.

Explicó que “hace 25 años esta
conducción abrió las puertas al
crecimiento de la ciudad. Dimos la
oportunidad a la Municipalidad de
ser el nexo entre la sociedad y el
club para dotar de más deportes a
Villa María. Cedimos 3 hectáreas
para que ese salón ofrezca distin-
tos deportes y espectáculos”.

Abrir otro acceso al Monumental

Manifestó que “hechos sociales y
culturales también se sumarán a
los deportivos en un estadio que

puede reunir a 10 mil espectado-
res, sumándole un salón para otras
4 o 5 mil personas. No olvidemos
que ya el estadio de baby tiene ca-
pacidad para más de 2.500 perso-
nas, y que el club tiene planificado
gestar 14 canchas de tenis, y una
de equitación en ese predio”.

Deseó que “el acompañamiento
de la Municipalidad continúe. Es
clave. Española tiene dentro de su
predio las alternativas para que
haya 2 o más accesos al predio”.

Sostuvo que “lo que no maneja-
mos en el club es la vía pública. El
intendente Eduardo Accastello nos
acompañó y escuchó siempre. Dio
su palabra de hacer un salón mul-
tiuso, al entusiasmarse con la obra,
pero además generar un camino
para tener 2 lugares de ingreso y
egreso al predio. Eso es parte de la
vía pública, y nosotros no pode-
mos abrir calles. No es de nuestra
ingerencia. La Municipalidad nos
ensanchó la calle de ingreso, la ilu-
minó y compartimos el proyecto”. 

Agregó que “en los 1.500 metros
que van desde la Fábrica de Pólvo-
ras al predio, las calles están ilumi-
nadas con vía blanca, y se mejoró
mucho el camino de ripio”.

Destacó que “ojalá pronto se pa-
vimente ese ingreso, y se pueda
dotar de otro acceso como nos dijo
el intendente. Adentro hay 4 hec-
táreas de estacionamiento”.

Uno de los mejores de la provincia

Destacó que “no hay peor ciego
que aquel que no quiere ver. Estas
obras transformaron a Asociación

Edgar Scauso.  Redacción Puntal

EL MONUMENTAL ESTADIO DE LA CIUDAD Española en uno de los mejores
clubes de la provincia”.

Estimó que “hay mucho por
hacer aún, pero son obras pensa-
das a 30 años. Hace 12 años com-
pramos esa nueva tierra, y hemos
avanzado en ese lugar para que el
fútbol tenga su mejor estadio”.

Remarcó que “nos hayan elegido
para jugar la final, la semifinal, y
los cuartos y octavos de final de la
Liga nos genera una emoción
enorme. Recibimos con orgullo y
responsabilidad semejantes instan-
cias deportivas. Hubo un consenso
que reconoció nuestro trabajo en
esas tierras, y nos da muchas fuer-
zas para seguir trabajando”.

Del estadio de fútbol a la pileta

Walter Torres no detiene sus sue-
ños. En El Prado está realizando
una pileta olímpica climatizada. Al
respecto dijo que “inaugurarla en
2025 era la idea, pero los presu-
puestos son muy altos, y debimos
elegir entre avanzar en el estadio
de fútbol o la pileta climatizada”.

Enfatizó que “la necesidad mayor
pasa siempre por la gente, no tan
sólo de la institución, porque la
institución está pensada para la
gente. Teníamos 500 jugadores re-
partidos y entrenando en diferen-
tes lugares y canchas, que además
tienen un alto costo de alquiler”.

Remarcó que “no había dudas. Al
elegir el fútbol, nos obliga ahora a
terminar esa primera parte de la
obra en el nuevo predio. Una vez
que podamos cerrarlo, dotarlo de
una capacidad mayor e iluminar el
estadio grande, llegará el mo-
mento de priorizar a la pileta”.

Agregó que “en 2026 no se termi-
narán nuestros sueños. Esta insti-
tución tiene 135 años de vida, y ha
tomado el desafío del crecimiento
y por eso ofrecemos tantas cosas”.

Destacó que “arrancó la tempo-
rada en diciembre, y en enero las
piletas están colmadas de gente, y
El Prado de actividades deportivas
y recreativas. Somos seductores, y
la gente de Villa María y Villa
Nueva nos elige y nos pide más”.

Cierra resaltando que “esta insti-
tución se siente querida por la
gente. Es un club familiar, así lo co-
nocí, y lo continuamos con esta
conducción. Nuestra premura
pasa por ofrecer más, siendo acce-
sible a la familia. Disfruto todo el
tiempo el club, y veo al socio en los
quinchos, la confitería, el comedor
y practicando diferentes deportes.
Seguimos soñando y trabajando
para el crecimiento de Española”.                                    

“Estamos orgullosos de
poder presentar obras de
enormes costos. Exceden
a esta conducción, pero
continuarán, porque hace
135 años esta institución
piensa en la gente, y nos
embarcamos en sus
sueños para darles más”.

“Trabajamos para que
cada día seamos más.
Esta comisión es de
puertas abiertas, y si la
Municipalidad nos eligió
para hacer un salón en
nuestra tierra, será un
orgullo poder sumar más
deportistas y disciplinas”.

“Desplegar las alas para que vuelen los sueños”
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Mauricio Godoy regresa a Unión Central. Dirigirá las categorías U15 y U17 a partir del 12 de enero.

Unión Central suma refuerzos para la Liga Federal de Básquetbol y en el cuerpo técnico

A la continuidad de Sebastián
Torre como entrenador para la
Liga Federal que comenzará en fe-
brero, Unión Central confirmó el
regreso de Mauricio Godoy.

El técnico retorna al “aurinegro”
para dirigir las categorías U15 y
U17. 

Está previsto que desde el 12 de
enero reinicie su labor en el club,
con el trabajo de pretemporada
de los juveniles.

En su último y recordado paso
por la entidad de calle Rucci, Mau-
ricio Godoy condujo al elenco U15
al campeonato de la Liga Nacio-
nal, con Iván Prato (hoy en el Va-
rese de Italia) como figura estelar.

Precisamente Unión Central re-
cuperó a otro destacado juvenil en

dicha competición nacional. Se
trata de Enzo Marusich.

El “aurinegro” ya sumó tres re-
fuerzos para la Liga Federal. A Ma-
rusich se suman los villamarienses
Agustín Suárez y Francisco Moral.

Además, siguen Serenelli, Rosso
y Cuevas, mientras que se alejaron
Ozán y Daldosso. 

También Sparta representará a
Villa María en la Liga Federal.

Unión Central retorna a una
competición nacional, tras aquel
paso inolvidable en 1986 y 1987,
cuando llenaba el Salón de los De-
portes disputando las Ligas Nacio-
nales C y B, con la presencia de los
primeros americanos que jugaron
en equipos de la ciudad acompa-
ñando a figuras de la ciudad como

los hermanos Carlos Mario y
Eduardo Menard, Gustavo Bom-
prezzi, Luis Delgado, Alan Pe-
reyra, Néstor Virgolín, Eduardo
Klein, Marcelo Coassolo, Fabián
Falchetto, Javier Parolín, Gustavo
Servino, entre otros.

El base del equipo era Daniel Ba-
rrientos, que ahora integra la sub-
comisión junto al presidente de la
entidad, Leonardo Negrini, su her-
mano Ignacio Negrini, Alejandro
Cichy, Ariel Ortega, Marcos Du-
bois y Mauro Zárate, entre otros. 

Ahora, el  “aurinegro” clasificó
para jugar la Liga Federal C, que
comenzará a fines de febrero. Los
planteles podrán estar compues-
tos por 5 jugadores mayores, 5 ju-
gadores U21 (clases 2005 y 2006)
y 2 juveniles (2007 en adelante).

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. LA COMPETENCIA CONTARÁ CON 12 PARTICIPANTES Y SE EXTENDERÁ DURANTE ENERO Y FEBRERO

Argentino debutará el jueves 22 ante River en la Plaza. Ernesto Morello continúa en la conducción  táctica del “lobo”, con su ayudante de campo, Gustavo Rodríguez.

Lucas Martinetti confirmó que en la primera fecha se enfrentarán Alianza - San Lorenzo; y Española - Juventud en la Plaza. El jueves
22 se medirán River - Argentino; y Unión - River del Algarrobo. El miércoles lo harán Algodón - Playosa; y Unión Social - Silvio Pellico

El Torneo Oficial Nocturno de la
Liga Villamariense de Fútbol se ini-
ciará el martes 20 con una doble
propuesta en Plaza Ocampo.

Desde las 20 se enfrentarán en el
mítico estadio municipal Alianza
ante San Lorenzo de Las Playas;
mientras que a las 22 se medirán el
último campeón, Juventud River
Plate de Ausonia ante Española.

Estos cuatro equipos comparti-
rán la zona “C” del certamen, que
se disputará en enero y febrero,
siempre en dobles propuestas y en
horario nocturno.

Si bien las 20 es el horario de ini-
cio, se otorgarán entre 15’ y 30’ de
espera a aquellos clubes que nece-
siten esperar que algún jugador
pueda llegar desde su trabajo a la
cancha.

Los 12 participantes fueron divi-
didos en 3 zonas de 4 equipos, en
las que se enfrentarán todos con-
tra todos en 3 fechas. 

Los 3 ganadores de zona y el
mejor segundo clasificarán a las se-
mifinales de Copa de Oro. Los res-
tantes 2 segundos, más los 2
mejores terceros jugarán las semi-
finales de Copa de Plata. En tanto,
el restante tercero y los 3 últimos
(cuartos) disputarán las semifina-
les de la Copa de Bronce. En todos
los casos se jugará a partido único
(si empatan se ejecutan penales).

Los ganadores de cada partido
disputarán la final de Copa de Oro,
Copa de Plata y Copa de Bronce,
también a partido único en Plaza
Ocampo. 

La primera fecha

Además de Alianza - San Lo-
renzo; y Juventud - Española (el
martes 20 por la zona “C”), el pri-
mer capítulo tendrá dos partidos

en la región.
Más precisamente en cancha de

Unión de Arroyo Algodón, el miér-
coles 21, por la zona “A”, los “na-
ranjas” recibirán a Sportivo
Playosa; y se medirán Unión Social
de Alto Alegre - Deportivo Silvio
Pellico en dos clásicos regionales.

Además, el jueves 22, por la zona
“B”, en Plaza Ocampo se enfrenta-
rán River del Algarrobo - Unión

Central; y River Plate ante Argen-
tino.

El fixture del Nocturno

Estos son los partidos a dispu-
tarse en cada fecha:

1ra. Fecha:
Zona “A”: Miércoles 21/01:
En cancha de Unión de Arroyo

Algodón:

- Unión Social de Alto Alegre - De-
portivo Silvio Pellico

- Unión de Arroyo Algodón -
Sportivo Playosa.

Zona “B”: Jueves 22/01:
En Plaza Manuel Ocampo:
- River del Algarrobo - Unión Cen-

tral
- River Plate - Argentino
Zona “C”: Martes 20/01:
En Plaza Manuel Ocampo:

Redacción Puntal

EL PRIMER TORNEO DE 2026 - Alianza - San Lorenzo de Las
Playas

- Asociación Española - Juventud
River Plate de Ausonia.

2da. Fecha:
Zona “A”:
En cancha de Deportivo Silvio

Pellico:
- Sportivo Playosa - Unión Social

de Alto Alegre
- Deportivo Silvio Pellico - Unión

de Arroyo Algodón.
Zona “B”:
En Argentino:
- River del Algarrobo - River Plate
- Unión Central - Argentino
Zona “C”:
En Ausonia:
- Alianza - Asociación Española
- Juventud River Plate de Ausonia

- San Lorenzo de Las Playas.

3ra. Fecha:
Zona “A”:
En cancha de Unión Social de

Alto Alegre:
- Sportivo Playosa - Deportivo Sil-

vio Pellico 
- Unión Social de Alto Alegre -

Unión de Arroyo Algodón.
Zona “B”:
En Plaza Manuel Ocampo:
- Unión Central - River Plate
- River del Algarrobo - Argentino
Zona “C”:
En Ausonia:
- Alianza - Juventud River Plate de

Ausonia 
- Asociación Española - San Lo-

renzo de Las Playas.

Torneo Apertura 2026

El Torneo Apertura 2026 se ini-
ciará el domingo 8 de marzo.

El Consejo Directivo definirá la
forma de disputa, pero se acordó
que en la Divisional “A” habrá 12
equipos que irán por el título ofi-
cial, y habrá 2 descensos y una
promoción ante un rival de la divi-
sional “B”, en la que habrá 2 ascen-
sos directos al estamento superior.                    

Se sorteó el Torneo Oficial Nocturno, que
comienza el martes 20 en Plaza Ocampo
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CONFLICTO. QUINTO DÍA SIN MADURO COMO PRESIDENTE

Estados Unidos confirmó que
confiscó un petrolero vinculado a
Venezuela y registrado como
buque petrolero ruso en una ope-
ración en el Atlántico Norte, tras
cumplirse dos semanas de perse-
cución. 

El buque Marinera (anterior-
mente conocido como Bella-1), que
navegaba bajo bandera rusa y
transporta crudo venezolano, se
convirtió en el epicentro de una
crisis diplomática entre Washing-
ton y Moscú, luego de que el Krem-
lin enviara un submarino de su
Armada para escoltar el navío y
evitar su incautación por parte de
fuerzas estadounidenses, supo la
Agencia Noticias Argentinas.

La operación se enmarcó en la
agresiva campaña de presión lan-
zada por el presidente Donald
Trump, quien el pasado 16 de di-
ciembre decretó un bloqueo total
contra las exportaciones energéti-
cas de Venezuela. 

Según el secretario de Estado,
Marco Rubio, esta medida busca
asfixiar financieramente a los re-
manentes del régimen de Maduro
y evitar que socios comerciales
como Alex Saab sigan movilizando
recursos ilícitos.

Balance de la ofensiva naval esta-
dounidense:

Buque Skipper: Incautado el 10

de diciembre mientras se dirigía a
China.

Buque Centuries: Abordado el 20
de diciembre, pero se le permitió
continuar tras inspección.

Buque Marinera: Actualmente en
persecución activa con presencia
militar rusa en las cercanías.

Intercepción adicional: Un se-
gundo petrolero vinculado a Vene-
zuela fue interceptado en aguas
latinoamericanas en las últimas 48
horas.

La táctica de los “Buques Fan-
tasma”

En cuanto al segundo navío, en
un comunicado publicado en la
red social X, el Comando Sur de
EE.UU. comunicó que "en una ac-
ción realizada esta mañana antes
del amanecer se detuvo sin inci-
dentes un buque cisterna a motor
de la flota fantasma, apátrida y
sancionado".

“El buque interceptado, el M/T
Sofia, operaba en aguas interna-
cionales y realizaba actividades ilí-
citas en el Mar Caribe", agregó.

La salida no autorizada de estos
buques, vinculados a los empresa-
rios Alex Saab y Ramón Carretero,
responde a una urgencia técnica:
las instalaciones de almacena-
miento en Venezuela están al lí-
mite de su capacidad. De no
movilizar el crudo, el sistema pe-
trolero corre el riesgo de sufrir
daños irreparables en su infraes-
tructura.

Por otra parte, la secretaria de
prensa de la Casa Blanca, Karoline
Leavitt, dijo que el presidente de
Estados Unidos, Donald Trump,
“no teme” seguir confiscando pe-
troleros sancionados a pesar de la
preocupación de que esto pueda
aumentar las tensiones con Rusia
y China. “Va a aplicar la política
que sea mejor para los Estados

Unidos de América”, dijo Leavitt a
los periodistas durante una rueda
de prensa. “Eso significa aplicar el
embargo contra todos los buques
de la ‘flota oscura’ que transpor-
tan petróleo ilegalmente”, reportó
la cadena CNN. Las declaraciones
de Leavitt se produjeron horas
después de que las fuerzas esta-
dounidenses tomaran el control

de dos petroleros, incluido un
buque con bandera rusa vinculado
a Venezuela al que llevaba persi-
guiendo más de dos semanas. Le-
avitt restó importancia al riesgo de
que esto provocara un enfrenta-
miento entre EEUU y Rusia, argu-
mentando que Trump mantiene
una buena relación con el manda-
tario ruso, Vladimir Putin.

El petrólero incautado por las fuerzas norteamericanas. 

Tensión: Estados Unidos capturó un
petrolero ruso vinculado a Venezuela
La operación naval se completó sin resistencia de la tripulación; la Guardia Costera incautó un segundo barco, el

M Sophia, interceptado en el Caribe mientras enarbolaba falsamente bandera de Camerún

Agencia NA

Venezuela comprará solo pro-
ductos manufacturados en Estados
Unidos con el dinero que obtenga
del petróleo vendido bajo supervi-
sión de Washington, anunció este
miércoles el presidente Donald
Trump.

“Acabo de ser informado de que
Venezuela va a comprar ÚNICA-
MENTE productos fabricados en
Estados Unidos con el dinero que
reciba de nuestro nuevo acuerdo
petrolero”, publicó Trump en su
red Truth Social.

“Estas compras incluirán, entre

otras cosas, productos agrícolas
estadounidenses y medicamentos,
dispositivos médicos y equipos fa-
bricados en Estados Unidos para
mejorar la red eléctrica y las insta-
laciones energéticas de Vene-
zuela”, aseguró.

Sometida a un bloqueo petro-
lero, y con Nicolás Maduro en una
cárcel en Nueva York, Venezuela
anunció este miércoles que nego-
cia con Washington la venta de
“volúmenes de petróleo”, un re-
curso natural que el gobierno de
Trump asegura que pasará a con-

trolar “indefinidamente”. El repu-
blicano ha hecho de la política
arancelaria, y sus esfuerzos para
reindustrializar Estados Unidos, su
eje económico principal. El
acuerdo de Venezuela para esas
compras de productos hechos en
Estados Unidos es “una sabia elec-
ción”, aseguró Trump. “Todos los
ingresos provenientes de la venta
de crudo venezolano y productos
serán depositados primero en
cuentas controladas por Estados
Unidos, en bancos reconocidos in-
ternacionalmente, para garantizar

la legitimidad e integridad de la
distribución final de los ingresos, y
esos fondos serán distribuidos en
beneficio del pueblo estadouni-
dense y del pueblo venezolano”,
aseguró la vocera de la Casa
Blanca, Karoline Leavitt.

“Seguimos manteniendo una es-
trecha coordinación con las autori-
dades interinas, y sus decisiones
van a seguir estando dictadas por
los Estados Unidos de América”,
dijo. Unas declaraciones que cho-
can con las de la gobernante inte-
rina Rodríguez al asumir el cargo.

Venezolanos, limitados a comprar productos de EE.UU.
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La estrategia de Estados Unidos
para la transición política en Vene-
zuela se sostiene en una secuencia
de intervenciones que priorizan la
estabilización y el control econó-
mico como herramientas para mo-
delar el futuro del país
sudamericano. Así lo expuso
Marco Rubio, secretario de Estado
norteamericano, ante el Congreso
estadounidense.

Rubio justificó la política de pre-
sión sobre el régimen venezolano
con un principio rector: “El primer
paso es la estabilización del país.
No queremos que caiga en el
caos”, afirmó el funcionario a El
Congreso de EE.UU.. En esa lógica,
la llamada “cuarentena” impuesta
a Venezuela es vista como un ins-
trumento determinante: “Parte de
esa estabilización, y la razón por la
que entendemos y creemos que te-
nemos la mayor influencia posible,
es nuestra cuarentena”, sostuvo
Rubio.

La demostración inmediata de
este enfoque se materializó con
nuevas incautaciones marítimas:
“Como han visto hoy, dos barcos
más fueron incautados. Estamos
en medio de este proceso y, de
hecho, a punto de cerrar un
acuerdo para tomar todo el petró-
leo que tienen, el petróleo que está
estancado en Venezuela”, explicó
Rubio.

En este contexto, detalló una
operación sin precedentes: “Toma-
remos entre 30 y 50 millones de
barriles de petróleo. Lo vendere-
mos en el mercado a precios de
mercado, no con los descuentos
que recibía Venezuela”, aseguró el
secretario de Estado ante el Con-
greso, subrayando que los fondos

derivados de esas ventas contarán
con una gestión internacional
orientada a la transparencia y el
bienestar ciudadano: “Ese dinero
se manejará de tal manera que
controlaremos su distribución
para beneficiar al pueblo venezo-
lano, no a la corrupción ni al régi-
men”.

Rubio visualizó la segunda etapa
de intervención bajo el término
“recuperación”, vinculada a la
reintegración de Venezuela al mer-
cado global: “La segunda fase será
la llamada recuperación, que con-
siste en garantizar que las empre-
sas estadounidenses, occidentales
y de otros países tengan acceso al

mercado venezolano de forma
justa”, precisó. En paralelo, el fun-
cionario adelantó el impulso de un
marco de reconciliación política:
“Se comenzará a generar un pro-
ceso de reconciliación nacional en
Venezuela para que las fuerzas de
la oposición puedan ser amnistia-
das y liberadas de las cárceles o re-
patriadas al país y comenzar a
reconstruir la sociedad civil”, en-
fatizó Rubio.

La secuencia culmina en una
etapa definitiva que consolidaría la
transformación política interna
del país: “Y la tercera fase, por su-
puesto, será de transición. Parte
de esto se solapará. Se lo he des-

crito con gran detalle”, concluyó el
secretario de Estado norteameri-
cano.

Las declaraciones de Marco
Rubio luego de comparecer ante el
Congreso -donde explicó todo el
proceso que se vive en Venezuela
desde el sábado pasado- dejaron
en claro cómo será la hoja de ruta
a seguir. El monitoreo constante
de las acciones de Rodríguez y sus
colaboradores serán garantías del
proceso iniciado el sábado con la
captura del dictador, quien este
lunes se presentó ante un juez de
Nueva York para escuchar los car-
gos de narcoterrorismo que pesan
sobre él.

Marco Rubio, secretario de Estado de los Estados Unidos, describió las tres fases sobre las que se trabaja en Venezuela.

Marco Rubio describió 3 fases
para estabilizar Venezuela
El secretario de Estado norteamericano describió un plan que combina incautaciones de
petróleo, control de recursos y un proceso de reconciliación política en el país   

Redacción Puntal

privada, la vida y las institucio-
nes”. “Murieron 40 personas en
esta operación quirúrgica, en un
nivel de precisión admirable, y 32
eran cubanos que no estaban de
paseo en Venezuela, sino agentes
militares. Estábamos hablando de
una dictadura. Ya en 2007 había
empezado a tener grietas este nar-
coestado terrorista. Hoy el terro-
rismo tiene distintas facetas y ha
financiado a políticos, medios de
comunicación, periodistas, em-
presarios, por eso hay gente preo-
cupada por lo que pasa en
Venezuela”, detalló. En declara-
ciones por streaming en Neura,
Milei avaló que los EEUU tomen el

control del petróleo de Venezuela
y señaló: “Es para cortarle el sumi-
nistro a los comunistas. Y no solo
por el lado del petróleo, porque
me parece extraño que los que se
preocupan no digan nada cuando
se lo llevaban Cuba o Irán. Es raro.
No se puede esperar honestidad
de la gente de izquierda”. “Usaban
la logística de PDVSA para el nar-
cotráfico y el motivo por el cual
EEUU lo saca a Maduro tiene que
ver con eso”, añadió después.
Milei definió como “dantescas”
que grupos de venezolanos que se
fueron de su país festejaron la cap-
tura de Maduro y sectores de iz-
quierda “se quejaran”.

El presidente Javier Milei ratificó
esta noche su respaldo a los Esta-
dos Unidos tras la captura del
mandatario de Venezuela, Nicolás
Maduro, pero descartó que vaya a
romper lazos comerciales con
China. El mandatario sostuvo que
está “profundamente alineado ge-
opolíticamente” con la gestión de
Trump y remarcó: “Si uno no es
explícito, después hacen lecturas
perversas”. El jefe de Estado ar-
gentino dijo que es una “estupi-
dez” que sectores de la política
cuestionen que “Estados Unidos
se quiere apropiar del petróleo”
porque “lo que determina la ri-
queza es el respeto a la propiedad

Milei descartó romper lazos con China

La compañía estatal Petróleos
de Venezuela S. A. (PDVSA)
anunció que está en negociacio-
nes con Estados Unidos “para la
venta de volúmenes de petró-
leo”, confirmando las declara-
ciones del secretario de Estado
Marco Rubio, quien más tem-
prano anunció que su país es-
taba “a punto de cerrar un
acuerdo” para adquirir petróleo
venezolano y venderlo”.

“PDVSA informa que actual-
mente cursa una negociación
con Estados Unidos para la
venta de volúmenes de petróleo,
en el marco de las relaciones co-
merciales que existen entre
ambos países”, dijo la compañía
estatal en redes sociales, citado
por la cadena CNN.

“Este proceso se desarrolla
bajo esquemas similares a los vi-
gentes con empresas internacio-
nales, como Chevron, y está
basado en una transacción es-
trictamente comercial, con cri-
terios de legalidad,
transparencia y beneficio para
ambas partes”, agregó. Che-
vron, empresa estadounidense
con sede en Houston, es la única
gran petrolera occidental que ha
mantenido una presencia signi-
ficativa en Venezuela a lo largo
de décadas de inestabilidad.Esta
compañía produce actualmente
alrededor de 150.000 barriles
diarios en Venezuela, según la
consultora Rystad Energy, ope-
rando bajo una licencia de san-
ciones que el Gobierno de
Donald Trump extendió recien-
temente.Rubio afirmó que, con
el acuerdo, EEUU adquirirá mi-
llones de barriles de petróleo ve-
nezolano y los venderá “en el
mercado a precios de mercado”.

Agencia NA  

PDVSA
confirma
negociaciones
para venta de
petróleo
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El secretario de Energía de Esta-
dos Unidos, Chris Wright, dijo que
Washington controlará las ventas
de petróleo venezolano “indefini-
damente”.

“Vamos a comercializar el crudo
que sale de Venezuela, primero
este petróleo almacenado de res-
paldo, y luego, indefinidamente,
en adelante, venderemos la pro-
ducción que salga de Venezuela en
el mercado”, dijo Wright en un
evento de energía de Goldman

Sachs en Miami, reportó CBS
News.

Wright también sugirió que se le-
vantarían las sanciones al sector
petrolero del país para facilitar la
exportación de su petróleo.

Estados Unidos sería “el provee-
dor” de los agentes diluyentes ne-
cesarios para tener listo para su
envío el crudo extrapesado de Ve-
nezuela, dijo.

“A medida que avancemos con el
gobierno, permitiremos la impor-
tación de piezas, equipos y servi-
cios para evitar que la industria
colapse, estabilizar la producción
y luego, lo más rápido posible, co-

menzar a verla crecer nueva-
mente”, dijo.

Wright, un ex ejecutivo de petró-
leo y gas, dijo que se necesitarían
“decenas de miles de millones de
dólares y un tiempo significativo”
para que la producción de Vene-
zuela vuelva a máximos históricos
de más de tres millones de barriles
por día.

En el corto y mediano plazo, dijo,
se podrían lograr varios cientos de
miles de barriles adicionales “sólo
con una pequeña inversión de ca-
pital, repuestos y gente que intente
revitalizar algunas de las cosas
existentes”. 

La decisión se produce después
de la captura, el sábado pasado, de
Nicolás Maduro. Trump estimó
que, en un plazo de 18 meses, las
petroleras estadounidenses po-
drán reactivar el sector petrolero
venezolano, que representa el 17 %
de las reservas mundiales de
crudo, pero cuya producción ac-
tual apenas alcanza el 1 % del total. 

EEUU avisa que controlará la venta del
petróleo venezolano “indefinidamente”
Lo confirmó el secretario de Energía, Chris

Wright, durante un evento realizado en

Miami. Además, sugirió que podrían

levantarse las sanciones al sector petrolero

del país para facilitar las exportaciones  

Agencia NA

Extractor de petróleo.
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al frente del Palacio de Hacienda.
En total, se contabilizan US$
4.200millones que deberá afron-

tar el Ejecutivo. La transacción se
realizó por el monto total licitado
de US$ 3.000 millones, a un plazo
de 372 días, según un comunicado
de la entidad. “Esta operación se
enmarca en el conjunto de medi-
das implementadas por el BCRA
desde inicio de la gestión, orienta-
das a fortalecer las reservas inter-
nacionales del país”, añadió el
parte oficial. La entidad a cargo de
Bausili indicó que “en esta oca-
sión, el BCRA recibió ofertas por
US$4.400 millones, superando en
un 50% el monto licitado”, detalla-
ron.

El ministro de
Economía explicó el
trasfondo del REPO,
el cual servirá para
cancelar la deuda que
vence mañana

El ministro de Economía de la Na-
ción, Luis Caputo, salió a defender
el préstamo que concretó ayer el
Banco Central (BCRA) por US$
3.000 millones y arremetió contra
el kirchnerismo, al afirmar que “ya
no psicopatean a nadie”.

El funcionario defendió el REPO
que negoció el BCRA con seis ban-
cos internacionales, y aseguró que
esos US$3.000 millones son “para
cancelar US$4.300 millones” que
vencen este viernes.

“O sea, cancelamos deuda. Equi-
valente a financiamiento neto ne-
gativo, según su jerga”, fue lo que
esbozó el Ministro económico en
sus redes, y agregó que el kirchne-
rismo “siempre se dedicó a aumen-
tar el déficit y consecuentemente
la deuda (300 mil millones mien-
tras gobernaron)”.

En ese sentido, Caputo explicó la
diferencia de la “deuda” que se
tomó durante los gobiernos kirch-
neristas con el REPO que se anun-
ció hoy.

“Deuda tomaban ustedes, por-
que tenían déficit. Como se les caía
la cara de vergüenza de ser el go-
bierno que más deuda tomó en la
historia, inventaron el concepto de
‘financiamiento neto positivo’, e
incluso lo festejaban”, indicó.

El funcionario agregó, además,
que “festejaban engañar a la gente
y tomar deuda al mismo tiempo”,
según supo la Agencia Noticias Ar-
gentinas.

Y señaló que la administración li-
bertaria “terminó con el déficit y
bajó la deuda consolidada en 50
mil millones”.

“Besos para todos y sigan partici-
pando”, concluyó Caputo.

De esta manera, el ministro de
Economía defendió el REPO que
consiguió a 48 horas del pago de
vencimientos de deuda.

El mismo tendrá un plazo de un
año y 12 días (372 días), el cual se
abonará a una tasa de interés equi-
valente a la SOFR en dólares esta-
dounidenses más un spread
promedio de 400 puntos básicos,
resultando equivalente a una tasa
del 7,4% anual. Cabe recordar que
mañana vencen los bonos emitidos
en agosto de 2020 -durante la ges-
tión de Alberto Fernández- como
resultado de la reestructuración de
la deuda que hizo Martín Guzmán

Luis Caputo, ministro de Economía.

Caputo defendió el préstamo por
US$ 3.000 millones: “Kukitas 
queridos, ya no psicopatean a nadie”

Agencia NA

El ministro aseguró
que el REPO
negociado con
bancos
internacionales
permitirá cancelar
vencimientos
inmediatos.

hasta jun-26 cuando la inflación
mensual alcanza 1,5%.

La tasa de desocupación
abierta para el cuarto trimestre
de 2025 fue estimada por quie-
nes participan del REM en 6,8%
de la Población Económica-
mente Activa.

El conjunto de participantes
del REM espera una tasa de 6,9%
en el cuarto trimestre del 2026 (-
0,4 p.p. que el REM previo). 

En cambio, el Top 10 también
corrigió a la baja pronosticando
una tasa de 6,6% en el cuarto tri-
mestre del año 2026 (-0,6 puntos
respecto del REM previo).

La mediana de las proyeccio-
nes de tipo de cambio nominal
se ubicó en $1.484,3 por dólar
para el promedio de enero de
2026. En cuanto al comercio ex-
terior de bienes, quienes partici-
pan del REM proyectaron para
2026 que las exportaciones
(FOB) totalicen USD91.407 millo-
nes (US$ 907 millones más que
la encuesta anterior) y las impor-
taciones (CIF) US$ 80.442 millo-
nes (US$ 1.056 millones menos
que el REM previo). El superávit
comercial anual esperado es de
US$ 10.965 millones (US$ 1.963
millones más que en el REM an-
terior).

Dólar

Luego de haberse oficializado
el REPO por US$3.000 millones,
el dólar oficial cerró en $1.435
para la compra y $1.485 para la
venta en la cotización de Banco
Nación, una baja de $5 respecto
del cierre de la jornada anterior.
Por su parte el Blue cerró a
$1.500 para la compra y $1.520
para la venta.

Agencia NA

Cuál es la inflación
esperada para
diciembre  y qué se
proyecta para el 2026

El Relevamiento de Expectati-
vas de Mercado (REM) elaborado
por el Banco Central arrojó una
leve baja de la inflación de di-
ciembre, al 2,3%, luego de que
en noviembre había sido del
2,5%.

Las proyecciones correspon-
den a los resultados del releva-
miento realizado entre el 23 y el
30 de diciembre de 2025, y con-
templan 44 participantes, entre
32 consultoras y centros de in-
vestigación locales e internacio-
nales, y 12 entidades financieras
de Argentina, según supo la
Agencia Noticias Argentinas.

En el último relevamiento del
año, quienes participaron del
REM estimaron una inflación
mensual de 2,3% para diciem-
bre, lo que representó una suba
de 0,2 puntos respecto del rele-
vamiento previo.

Quienes mejor proyectaron esa
variable en el pasado (Top 10) re-
portaron también una inflación
de 2,4% mensual para diciembre
(+0,1 p.p. con relación al REM an-
terior). Respecto del IPC Núcleo,
el conjunto de participantes del
REM ubicó sus estimaciones
para diciembre en 2,3% (+0,3
p.p. respecto del REM previo). 

El Top 10 estimó una inflación
núcleo también de 2,3% mensual
para diciembre (+0,1 puntos res-
pecto del REM anterior). 

Para enero de este 2026 se pro-
yecta una inflación nivel general
de 2% (+0,1 p.p. respecto del
REM previo), previendo los ana-
listas que continuará un sendero
descendente que se extiende

El Banco Central difundió el Relevamiento de

Expectativas de Mercado (REM)
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EL PAÍS

POLÍTICA. SEGÚN EL REPORTE DE UNA CONSULTORA

La Inversión Real Directa (IRD)
del Estado Nacional en las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (CABA) alcanzó los
$890.291 millones durante 2025,
en su etapa pagada y, medido en
términos reales, dicha cifra im-
plica un aumento del 19,3% res-
pecto al año 2024; sin embargo, se
trata del segundo volumen más
bajo de ejecución de los últimos
veinte años. 

El incremento del último año se
explica, principalmente, por una
base de comparación muy baja.

Los datos surgen de un reporte
de la Consultora Politikon Chaco,
elaborado sobre la base de datos
de Presupuesto Abierto y el
INDEC, que recibió Agencia Noti-
cias Argentinas.

Según el informe, “el incremento
real observado está apoyado fun-
damentalmente en una excepcio-
nalmente baja base comparativa,
ya que, en 2024, se observó el
menor volumen desde el 2003”.

En términos históricos, la ejecu-
ción de la IRD en 2025 se ubicó un
65,1% por debajo del promedio
anual registrado entre 1995 y 2023.

El estudio detalla que la inversión
en Construcciones, que representa
el 57% del total anual, creció un
10,3% respecto a 2024. No obs-
tante, este componente -asociado
directamente a la obra pública- se
encuentra un 73,3% por debajo de

su promedio histórico.
Por su parte, la inversión en Ma-

quinaria y Equipamiento, que ex-
plica el 35% del total, mostró una
suba del 69,7% contra el año ante-
rior.

El informe aclara que, pese a esta
mejora, el sector atraviesa su “se-
gundo menor volumen de ejecu-
ción desde 2009”. El resto de los
conceptos, con una participación
del 8%, sufrieron una caída real del
29,0%.

Inversión directa 
por jurisdicción

En el período de análisis, CABA y
Buenos Aires explicaron el 57,7%
de la ejecución total; si se agregan
las provincias de Jujuy, Entre Ríos
y Río Negro, esos cinco distritos
concentraron el 69,9% de la ejecu-
ción total. En el otro extremo, hay
diez provincias donde el nivel de
ejecución no alcanza siquiera el
1,0% de participación en el total.

En este marco, cabe destacar que
las etiquetas “Interprovincial”
(cuando el gasto está asociado a
dos o más jurisdicciones pero no a
todas, como el proyecto de Mejora
Integral del Ferrocarril General
Roca – Ramal Constitución-La
Plata) y “Nacional” (cuando el
gasto está asociado a todas las ju-
risdicciones, como el proyecto de
Construcción de 10 Radares Mete-
orológicos – Etapa III) presentaron
altos niveles de participación, con
4,75% y 3,7%, respectivamente.

En términos de desempeño rela-

tivo, el año cerró con fuertes hete-
rogeneidades entre los distritos,
debido a los efectos de la distor-
sión que produjo la base compara-
tiva extremadamente baja de
2024, cuando se tocó un piso his-
tórico. Naturalmente, en muchos
subnacionales se observó un re-
bote, pero en otros continuó la
merma. Se destacan las subas de

Santiago del Estero, Jujuy y Chu-
but, con incrementos del 150%
real, aunque su volumen conjunto
representa solo el 7,9% del total.
De estos tres casos, hay otros trece
distritos con incrementos anuales,
que van desde +141% a +18%. En
contraste, once jurisdicciones re-
gistraron caídas reales, destacán-
dose San Luis (-93,0%) y La Pampa

(-91,5%). Ahora bien, cuando se
compara contra el año 2023, pre-
domina un escenario de caídas de
magnitud. Solo dos jurisdicciones
muestran subas: Jujuy (252,2%) y
Santiago del Estero (53,9%). En el
resto se observan bajas de dife-
rente intensidad, con las más pro-
fundas en La Rioja (-99,1%), San
Luis (-99,4%) y La Pampa (-99,6%).

Milei restringió la inversión en las provincias.

La inversión nacional en las
provincias tocó un piso histórico
Aunque mostró una suba real frente a 2024, el repunte respondió en gran medida a un piso de comparación
reducido. Aún así se mantuvo como la segunda más baja en 20 años y exhibió fuerte concentración geográfica

Agencia NA

El índice de producción indus-
trial minero (IPI minero) registró
una suba de 1,8% en noviembre
contra el mismo mes del año ante-
rior. A su vez, subió 1,1% respecto
a octubre, según informó el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas y
Censos (INDEC).

Según pudo saber la Agencia No-
ticias Argentinas en base a los
datos oficiales, en el acumulado
de enero a noviembre presentó un
incremento del 3,2% con respecto
al mismo período del 2024. 

El petróleo crudo impulsó la suba

Dentro del índice de “Extracción
de petróleo crudo y gas natural y
servicios de apoyo para la extrac-
ción de petróleo crudo y gas natu-

ral”, resaltó el crudo: como prin-
cipal impulsor con un aumento de
12,8% interanual y anotó un acu-
mulado de 12,9%.

En noviembre, se extrajeron
1.282.000 de metros cúbicos (m3)
de petróleo crudo convencional y
2.759.000 m3 de no convencional
que presentan -respectivamente-
una disminución de 12,9% y una
suba de 30,7% con relación a igual
mes del año anterior.

Por el contrario, el gas natural
no logró acompañar esta tenden-
cia positiva, registrando un retro-
ceso del 3,9% contra noviembre
de 2024. Tanto la extracción con-
vencional como la no convencio-
nal de gas sufrieron
disminuciones del 8,4% y 1%, res-
pectivamente.

En cuanto a su extracción, cerró
el penúltimo mes del año con una
extracción 1.374 millones de m3
de gas natural convencional  y
2.291 millones de m3 de no con-
vencional. 

Así, ubicó al índice con un alza
del 2,9% interanual y en el acumu-
lado enero-noviembre se incre-
mentó un 3,4% a igual acumulado
del año anterior.

Minerales industriales suben 10% 

“Extracción de minerales no me-
talíferos y rocas de aplicación”
anotó un alza de 9,5% interanual
en noviembre, impulsado por la
suba de tres de los seis tipos de
minerales:

Extracción de rocas ornamenta-

les: 3,1%.
Extracción de piedra caliza y

yeso: -4,6%.
Extracción de arenas, canto ro-

dado y triturados pétreos: -2,9%.
Extracción de arcilla y caolín: -

10,5%.
Extracción de minerales para la

fabricación de productos quími-
cos: 30,3%.

Extracción de sal: 42,5%.
Extracción y aglomeración de

carbón, de turba y explotación de
minas y canteras n.c.p.: -60,5%.

De esta manera, el índice en ge-
neral mostró un aumento del 6,8%
en el acumulado del año.

El litio aumentó más del 60%

El dato más sobresaliente lo

aportó el litio. Durante noviembre
se produjeron 11.244 toneladas, lo
que representa un impresionante
aumento del 66,4% interanual. 

En el acumulado de los primeros
once meses del año, este mineral
mantiene un crecimiento soste-
nido del 61,4%.

Caída de los metales preciosos

Sin embargo, cabe resaltar que a
pesar del crecimiento general, los
minerales metalíferos mostraron
un desempeño negativo. 

El índice del sector cerró con
una caída del 21,2%, arrastrado
principalmente por la baja en la
extracción de oro y plata, que dis-
minuyó un 18,5% comparado con
el año anterior.

La producción minera creció en noviembre 
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TRAGEDIA. IMPACTO AMBIENTAL

Los incendios en El Hoyo y Epue-
yén ya dejaron al menos 3000 eva-
cuados y 2000 hectáreas
quemadas hasta este miércoles
por la tarde. Ahora, se sumó el
avión hidrante más grande del
país, el Boeing 737 Fireliner perte-
neciente a la provincia de Santiago
del Estero, que transportará 15 mil
litros de agua para tratar de cal-
mar la delicada situación en Chu-
but.

Desde el Ejecutivo chubutense
explicaron que la incorporación
del Boeing 737 Fireliner se inscribe
dentro de un operativo de emer-
gencia de gran escala, que articula
recursos aéreos y terrestres. En el
terreno trabajan brigadistas fores-
tales, bomberos voluntarios, fuer-
zas de seguridad y personal
técnico, en un escenario de fuertes
vientos, altas temperaturas y baja
humedad, factores que dificultan
el control de las llamas.

Testimonio

Una vecina, que junto a su fami-
lia y al igual que más de tres mil
personas debió ser evacuada a
causa del incendio forestal inten-
cional en Chubut, compartió su
desgarrador relato tras haber per-
dido su casa y sufrido la muerte de
dos caballos: “No quedó nada”.

Según supo la Agencia Noticias
Argentinas, Rocío Brizuela, en de-
claraciones televisivas, explicó:
“Somos de la comunidad de
Puerto Patriada, vivíamos en una
de las tres casas que fueron atrave-
sadas por el incendio en esta zona
que se recuperó hace 10 años y yo

vivo acá hace 10”.
“Se me quemó el negocio que es-

taba preparando para el turismo,
igual que mi casa. Estábamos tra-
bajando en el lago cuando vimos la
nube de humo. Llegamos al hogar,
cargamos las pocas cosas que tení-
amos y salimos a las seis de la
tarde. Ayer, por la mañana, nos en-
contramos con todo devastado”,
continuó la joven.

En línea, rememoró que en
cuanto se expandió el fuego, junto
a su familia, decidieron evacuar:
“Pude sacar cosas fundamentales,
lo justo y necesario. No quedó
nada. Sacamos lo que entró en una
camioneta. No podíamos quedar-
nos a pelear contra el incendio
porque no tenemos agua acá”.

Santilli y Torres 
recorrieron la zona

El ministro del Interior, Diego
Santilli, y el gobernador de Chu-
but, Ignacio Torres, recorrieron las
zonas afectadas por los incendios
en las localidades de El Hoyo y de
Epuyén, donde supervisaron el
operativo en marcha junto a los
equipos que trabajan para conte-
ner el fuego y asistir a los vecinos
afectados.

“Quiero destacar el trabajo con-
junto ante una situación de grave-
dad absoluta y celebro que el
gobernador vaya a fondo en la bús-
queda de estos criminales que des-
truyen áreas naturales, trabajos y
familias. Tenemos que dar el ejem-
plo en estas situaciones para que
no se repitan”, expresó Santilli a
través de un comunicado. El fun-
cionario sostuvo que el gobierno
de Javier Milei y la administración
provincial se encuentran traba-
jando en conjunto desde el primer

momento con “toda la logística
para enfrentar la situación y traba-
jar coordinadamente con Chubut y
las provincias que atraviesan este
tipo de incendios”.

Por su parte, Torres destacó que
Santilli se comunicó “apenas em-
pezaron los primeros focos de in-
cendio para ponerse a disposición
y poner a disposición todas las he-
rramientas del gobierno nacional
para ayudar”. Respecto al origen
del foco ígneo, la vecina señaló
“Quiero creer que fue casual”.

Confirmaron que el fuego en Puerto
Patriada fue provocado de modo
intencional.

Más de tres mil evacuados por los
incendios forestales en Chubut
El avance de los focos en El Hoyo y Epuyén ya arrasó más de 2.000 hectáreas. Se sumó el avión hidrante más
grande del país y la Provincia ofrece una recompensa millonaria para dar con los responsables

Agencia NA

El diputado de Unión por la Patria (UxP) Máximo Kirchner se refirió
a los incendios de la Patagonia y criticó la postura de la gestión de Ja-
vier Milei de querer derogar la Ley de Manejo del Fuego bajo el argu-
mento de que presuntamente desincentiva la producción.

“Otra vez tierra arrasada por el fuego en la Patagonia. ¿Qué cosa di-
jeron? ¿Que la Ley de Manejo del Fuego desincentivaba la produc-
ción? ¿De verdad? No nos sorprende. Otra mentira más”, escribió el
hijo de Cristina Kirchner en sus redes sociales.

Y agregó: “Ya lo dijimos, la única actividad que desincentiva esta ley
es la de prender fuego como mecanismo utilizado para expulsar pro-
ductores de sus tierras y entregarlas al lobby inmobiliario de ayer o a
los centros de datos de hoy”.

Máximo, y la ley del fuego
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ciUdad de córdoba

hábiTaT. UN TRABAJO HECHO POR UN EQUIPO DE ESPECIALISTAS

La Municipalidad de Córdoba, en
conjunto con Policía Ambiental,
llevó a cabo la liberación de once
ejemplares de fauna silvestre que
se encontraban alojados en el Cen-
tro de Rescate del Parque de la Bio-
diversidad.

Se trató de una Águila Mora (Ge-
ranoaetus melanoleucus), dos Ca-
ranchos (Caracara plancus), dos
Pepiteros de collar (Saltator auran-
tiirostris), dos Reinamoras (Cyano-
compsa brissonii), un Cardenal de
copete rojo (Paroaria coronata) y
tres Chimangos (Daptrius chi-
mango).

Tráfico ilegal

Todos los ejemplares, que fueron
liberados en la zona de Colan-
changa, llegaron al Centro de Res-
cate de Fauna Silvestre del Parque
de la Biodiversidad provenientes
del tráfico ilegal de fauna silvestre
y del mascotismo, algunos con le-
siones que fueron atendidas y tra-
tadas sanitariamente y
comportamentalmente por el

Un equipo interdisciplinario puso en libertad a las especies recuperadas.

Liberan 11 ejemplares de
fauna silvestre que estaban en
el Parque de la Biodiversidad
En conjunto con la Policía Ambiental, la Municipalidad de Córdoba

realizó el operativo de liberación de animales que estaban en el

Centro de Rescate. Todos habían sido traficados de manera ilegal;

algunos presentaban lesiones

Redacción Puntal

Este verano, la Municipalidad
de Córdoba, a través de la Secre-
taría de Educación, ofrece talle-
res gratuitos de ciencia,
tecnología, artes y comunicación
en los Parques Educativos y Cen-
tros de Encuentro Barrial.

Las actividades se llevarán a
cabo hasta el 13 de febrero en las
Tecnotecas Municipales CREA y
los laboratorios de Cultura Digi-
tal, donde podrán participar
niños, jóvenes y adultos.

Algunas de las propuestas inclu-
yen: talleres de producción au-
diovisual, desarrollo y diseño de

videojuegos, impresión 3D, pro-
gramación, robótica, creación de
podcasts, alfabetización digital,
animación, escape rooms, com-
petencias de e-sports y más.

También se realizarán paseos
socioeducativos a través del pro-
grama “Línea E”, que ofrecerá re-
corridos por diversos espacios de
la ciudad capital. 

Los participantes en las activi-
dades podrán explorar la Plaza
Cielo Tierra, la Casa de las Infan-
cias, la Reserva San Martín, la Es-
cuela Municipal de Economía
Circular, entre otros.

Verano tecnológico: talleres de producción

audiovisual, diseño de videojuegos e impresión 3D

equipo de profesionales especiali-
zados, veterinarios, biólogos y cui-
dadores, para regresar a la vida
silvestre luego de ser rescatados.

Del operativo participó la Policía
Ambiental de la Provincia de Cór-
doba y varios equipos técnicos del

Parque de la Biodiversidad.
La Municipalidad de Córdoba

viene llevando adelante este tipo
de operativos de manera sistemá-
tica para que los animales ya recu-
perados puedan reintegrarse a su
hábitat natural.
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HORROR EN CAMILO ALDAO. LA MAMÁ Y EL PAPÁ, PRESOS

La muerte de un bebé de apenas
tres meses por un derrame cere-
bral generó una profunda conmo-
ción en toda la provincia. El hecho,
ocurrido en la localidad de Camilo
Aldao, se conoció luego de que el
pequeño falleciera el lunes en el
Hospital de Niños de la capital,
donde permanecía internado en
estado crítico. Sus padres, de 18 y
24 años, se encuentran detenidos
desde el martes por la tarde acusa-
dos del delito de homicidio.

El fiscal que investiga la causa,
Fernando Epelde, aseguró a me-
dios locales que existe suficiente
“prueba documental y testimonial
en la causa para sospechar que po-
dría haber habido intervención de
los padres en la comisión de las le-
siones que habrían derivado en la
muerte del menor”.

Según el funcionario judicial, el
bebé se encontraba en buen es-
tado de salud general: no estaba
desnutrido y tampoco presentaba
otras lesiones ni condiciones pre-
vias que “hicieran alertar a los mé-
dicos”. El fallecimiento se produjo
el lunes, luego de que se tomara la
decisión de desconectarlo del so-
porte vital que lo mantenía con

vida.
Epelde, quien se desempeña al

frente de la Fiscalía de Marcos Juá-
rez, indicó además que no se re-
gistraban antecedentes de
violencia previa contra el menor,

quien era hijo único de la pareja.
No obstante, precisó que el padre
cuenta con antecedentes penales
vinculados a delitos “menores”
contra la propiedad.

Ambos progenitores están impu-

tados por presunto homicidio cali-
ficado por el vínculo, una figura
penal que agrava la acusación por
tratarse de familiares directos de la
víctima. De acuerdo al Código
Penal, este agravante no requiere
establecer una violencia específica
y su importancia se fundamenta
en el vínculo cercano entre víctima
y victimario. La ley mencionada
establece que, si los padres del
bebé son encontrados culpables
del delito que se les acusa, debe-
rán purgar pena de reclusión per-
petua.

La investigación continúa mien-
tras se esperan avances periciales
clave para esclarecer lo ocurrido.

Cómo sucedió el hecho

El pequeño de tres meses murió
este lunes en el Hospital de Niños
de la Capital provincial,  luego de
que se le diagnosticara un de-
rrame cerebral y se le retirara la
asistencia vital que mantenía la
respiración, la circulación y la ali-
mentación del bebé.

Todo comenzó el domingo en la
localidad de Camilo Aldao, en el
sureste de la provincia y a 320 km
de la Capital, donde reside la fa-
milia. El bebé ingresó al centro de
salud local con lesiones de ex-
trema gravedad y fue derivado de
urgencia al Hospital de Marcos
Juárez. Allí, los profesionales mé-
dicos confirmaron que presen-
taba una lesión severa y
resolvieron derivarlo de urgencia
al mencionado nosocomio de la
ciudad de Córdoba. 

En el centro de alta complejidad,
el bebé permaneció internado en
estado crítico. De acuerdo a lo in-
formado por fuentes oficiales, el
menor fue diagnosticado con
muerte cerebral y, ante la ausen-
cia de posibilidades de recupera-
ción neurológica, el lunes los
médicos decidieron desconec-
tarlo.

El cuerpo del bebé fue sometido
a una autopsia y se aguardan los
resultados para determinar cómo
se produjeron las lesiones que de-
rivaron en su muerte. De acuerdo
con medios locales de Marcos Juá-
rez, en el expediente judicial hay
una importante cantidad de estu-
dios médicos incorporados, los
cuales serán clave para esclarecer
lo ocurrido y establecer la respon-
sabilidad de sus padres en este
triste hecho.

La víctima ingresó al centro de salud de Camilo Aldao con lesiones muy graves y fue derivado de urgencia al Hospital de Marcos Juárez.

Muerte de un bebé de 3 meses: para el
fiscal, la prueba compromete a los padres
Fernando Epelde, fiscal de Marcos Juárez, acusó a los progenitores del menor de homicidio agravado por el

vínculo. Asegura que, en general, el pequeño estaba sano. Ahora esperan los resultados de la autopsia

Redacción Puntal

La Justicia avanza con la investigación por la tor-
menta fatal que se cobró la vida de Jorge Gianinetto,
el supervisor de Caminos de las Sierras oriundo de
Río Cuarto. La fiscal Silvana Fernández participó este
miércoles del operativo de retiro de las tres casillas
del peaje de Juárez Celman, en la Ruta Nacional 9
Norte, las cuales quedarán bajo resguardo de la Jus-
ticia para la realización de nuevas pericias.

En conversación con medios locales, la funcionaria
judicial explicó que las estructuras serán trasladadas
a un predio cercano. Al ser consultada sobre cómo
funcionará esa estación de peaje, la doctora Fernán-
dez señaló que la empresa podrá volver a cobrar la
circulación por esa vía una vez que hayan terminado
las tareas de remoción: “las plataformas no pueden
ser alteradas”, destacó.

Por otro lado, la funcionaria judicial se puso en con-
tacto con Caminos de las Sierras y solicitó informa-
ción referida a la fabricación de las casillas, el
mantenimiento y otros aspectos. Por el momento no
hay imputaciones en la causa. 

Además del retiro de las mencionadas casillas, la fis-
cal también ordenó una serie de peritajes que serán
llevados a cabo por los gabinetes de la Policía Judicial.

Además, se dispuso la toma de testimonios a las per-
sonas presentes durante el hecho.

Cabe señalar que la fiscal Fernández lleva adelante
la investigación de manera provisoria, ya que al ter-
minar la feria de enero el expediente pasará a manos
de la fiscal Patricia García Ramírez. 

La empresa reconoció la necesidad de protocolos
ante eventos climáticos.

Desde Caminos de las Sierras, la empresa concesio-
naria del peaje, admitieron a medios locales que es
la primera vez que ocurren esta clase de siniestros
graves y afirmaron que “no existía un procedimiento
específico consensuado con el gremio para situacio-
nes de tormentas severas con vientos de esta intensi-
dad”.

Fuentes de la empresa aseguraron que las cabinas
afectadas fueron instaladas en 2000 y que “nunca se
registró” un episodio de esta magnitud desde que co-
menzó su actividad. 

También señalaron que buscan aunar esfuerzos con
el sindicato para elaborar un protocolo claro que de-
fina criterios de prevención, resguardo del personal,
eventuales evacuaciones y medidas operativas ante
alertas meteorológicas.

Retiran las casillas del peaje Juárez
Celman y sigue la investigación por la
muerte del trabajador riocuartense
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EL PESO DEL RECORTE. LA POLÍTICA FISCAL

En los dos primeros años de la
gestión de Javier Milei, el peso de
la rebaja tributaria corrió mayor-
mente por parte de las provincias
y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Según un informe elaborado por
el economista especializado en
análisis fiscal, Nadin Argañaraz, las
jurisdicciones subnacionales fue-
ron las que más recursos resigna-
ron en términos relativos.

“Una diferencia no menor en el
comportamiento de estos dos últi-
mos años, es que en 2024 mientras
Nación tuvo un aumento del peso
relativo de la recaudación que re-
cibió (básicamente por suba de re-
caudación de impuesto PAIS y de
derechos de exportación), las Pro-
vincias y CABA tuvieron una dismi-
nución (por reforma de Ganancias
y cambios de administración tribu-
taria del IVA)”, remarcó el especia-
lista.

Pero luego, Argañaraz destacó
que “si se acumulan los dos años
2024 y 2025, la disminución de la
presión tributaria efectiva nacional
fue de 0,8 puntos porcentuales del
PBI, ya que en 2024 aumentó 0,16
puntos porcentuales del PBI y en

2025 bajó 0,95 puntos porcentua-
les del PBI, siempre comparando
con 2023”. De esa baja acumulada,
la Nación aportó el 8% (0,06 pun-
tos porcentuales del PBI) y las Pro-
vincias y CABA el 92% (0,73 puntos
porcentuales del PBI). “Dado esto,
las Provincias y CABA serían las
que más pérdida de recaudación
nacional acumulan en los dos últi-
mos años, respecto a 2023”,
afirma el informe.

Detalles de los costos

Argañaraz destacó también que
la recaudación tributaria nacional
que fue a la administración central
en 2025, habría descendido un 2%
respecto a 2024 y un 5,4% respecto
a 2023. Por su parte, la que deriva

en las provincias y CABA vía copar-
ticipación federal y compensacio-
nes, habría subido un 0,4%
respecto a 2024, lo que significa
que prácticamente no ha tenido
cambios. Pero, con respecto a
2023, la caída real habría sido de
casi el 9%; lo que significa una im-
portante resignación de recursos.

“Del comportamiento de 2025, se
concluye que a la Nación le fue
peor que a las provincias y CABA,
ya que disminuyó su recaudación
un 2%, mientras las provincias
quedaron algo arriba. En relación
a 2023, la situación se invierte, con
provincias y CABA perdiendo un
9% real y Nación perdiendo un
5,4% real”, remarcó el economista
cordobés.

Y agregó: “La conclusión obvia es

que ambos niveles de gobierno dis-
minuyeron su recaudación en tér-
minos reales, debiendo llevar
adelante la ejecución presupuesta-
ria que decidan con esta nueva res-
tricción presupuestaria”.

Luego, Argañaraz explica que si
se hace el análisis en términos re-
lativos al tamaño de la economía,
es decir en relación al PBI, “se
tiene una caída en ambas fuentes
de financiamiento en 2025 res-
pecto a 2024. Con una economía
que habría crecido en el orden del
4%, tanto la caída de la recauda-
ción que fue a Nación como la leve
suba de la que fue a las provincias
y CABA, implican un menor peso
relativo. En efecto, la primera ha-
bría descendido 0,9 puntos por-
centuales del PBI y la segunda 0,2
puntos porcentuales del PBI. La
suma de ambas pérdidas relativas
es de 1,1 puntos porcentuales del
PBI, que es lo que habría caído la
presión tributaria efectiva nacional
entre 2024 y 2025. En relación al
año 2023, la merma relativa de los
recursos que recibe la Nación ha-
bría sido de 0,5 puntos porcentua-
les del PBI y la de los que reciben
las provincias y CABA también de
0,5 puntos porcentuales del PBI”,
concluyó el informe de Nadin Ar-
gañaraz.

Durante la firma del Pacto de Mayo, en Tucumán, una de las premisas fue bajar la presión tributaria.

Las provincias fueron las que
más aportaron a la baja de la
presión tributaria en el país
En 2024 y 2025, la baja impositiva efectiva nacional fue de 0,8 puntos porcentuales del

PBI. De esa cifra, la Nación aportó el 0,06% y las jurisdicciones subnacionales, el 0,73%

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal

En el punto 5 del Pacto de Mayo se establecía
“una reforma tributaria que reduzca la
presión impositiva, simplifique la vida de los
argentinos y promueva el comercio. En
tanto, en el 6, había un compromiso para la
rediscusión de la coparticipación federal de
impuestos para  poner fin al modelo
extorsivo actual que padecen las provincias.

El presidente Javier Milei
vuelve a Córdoba para estar en
el Festival de Doma y Folklore
de Jesús María.

Será el viernes 16 de enero
cuando actúe El Chaqueño Pa-
lavecino.

Empieza así el desfile de polí-
ticos por la tribuna festivalera
cordobesa.

Ya Milei había dicho que Cór-
doba iba a ser la primera pro-
vincia que iba a visitar en el
verano del 2026.

Tampoco se descarta que el
gobernador Martín Llaryora
esté presente en algunos de los
días del popular festival.

Por ahora el mandatario cor-
dobés se encuentra de vacacio-
nes y se prevé que retome la
actividad oficial este lunes.

En tanto, hoy el ministro de
Seguridad, Juan Pablo Quinte-
ros, junto al jefe de la Policía de
Córdoba, comisario general
Marcelo Marín, y autoridades
locales presentarán el operativo
de seguridad dispuesto desde el
Ministerio de Seguridad para el
Festival de Jesús María.

Además, en la ocasión se pre-
sentará el Halcón, una unidad
móvil especialmente diseñada
para fortalecer la capacidad
operativa del Sistema de Comu-
nicaciones 911.

Montado sobre un camión
Iveco Tector Truck, el Halcón es
un centro operativo móvil equi-
pado con internet, grupo elec-
trógeno, cámaras, etcétera.

También pasarán por Cór-
doba la ministra Alejandra
Monteoliva y Daniel Scioli.

Será el viernes 16 de
enero cuando actúe
El Chaqueño.
Empieza el desfile
de políticos

Milei vuelve
a Córdoba
para estar
en Jesús
María 

Milei irá al Festival.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal
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RELEVAMIENTO. RESULTADOS

En Córdoba, 6 de cada 10 niños
que van a comedores padecen de
malnutrición, asegura un releva-
miento.

Según el Banco de Alimentos, el
60% de los chicos cordobeses que
concurren a merenderos sufren la
falta de proteínas.

Hay casos con obesidad, sobre-
peso y baja talla.

Según se explicó, el ajuste difi-
culta el acceso a alimentos de cali-
dad en dichos niños.

Esto significa que la baja de los in-
gresos económicos complica la in-
gesta de alimentos con mejor
calidad nutricional.

La nutricionista Micaela Escu-
dero manifestó que “de acuerdo
con lo detectado en el 2025 la pro-
blemática se da por el aumento de
la ingesta de alimentos de baja ca-
lidad nutricional”.

Y añadió que “la obesidad y el so-
brepeso son fenómenos relaciona-
dos a una alimentación basada en
nutrientes de baja calidad, que por
lo general son los más baratos”.

Chicos que “no pueden alcanzar
una talla dentro de parámetros
normales exponen una de las pri-
meras señales de una nutrición de-
ficiente en un período tan clave
como la primera infancia”.

En muchos casos, “el problema
comienza incluso desde antes de

nacer, cuando son las madres em-
barazadas las que enfrentan inse-
guridad alimentaria o acceso a
fuentes de alimento con bajo valor
nutricional”.

El problema principal es “la mal-
nutrición y no la desnutrición ex-
trema: los menores consumen
calorías, pero sufren una profunda
falta de proteínas y nutrientes
esenciales para su desarrollo físico
y, sin estos componentes básicos,
el crecimiento saludable se ve se-
riamente comprometido a largo
plazo”.

“Factores como el hacinamiento,
la falta de acceso a agua potable y
red cloacal y los problemas para
sostener visitas médicas se suman
a una alimentación barata pero
pobre en nutrientes para comple-
tar el cuadro de salud que viven los
sectores populares”, agrega el tra-
bajo realizado.

El Banco de Alimentos es “una
ONG cuya iniciativa se originó en
Estados Unidos en los años 60
pero que en Córdoba existe desde
2002 y que actualmente distribuye
un promedio de 180.000 kilos de

alimentos por mes, contribuyendo
con la alimentación de más de
65.000 personas y trabajando
junto a 542 organizaciones socia-
les, comedores, merenderos, ho-
gares y espacios de copa de leche
de la provincia”.

La demanda social continúa “en
aumento” y supera la capacidad
operativa del Banco de Alimentos,
que hace un llamado a la solidari-
dad para “revertir estas cifras ne-
gativas”, sumando colaboradores
para poder garantizar un plato de
comida nutritivo para cada niño.

Córdoba: 6 de cada 10 niños que van a
comedores padecen de malnutrición 
Según el Banco de Alimentos, el 60% de los chicos cordobeses que concurren a merenderos sufren la falta de
proteínas. Hay casos con obesidad, sobrepeso y baja talla. El ajuste dificulta el acceso a alimentos de calidad

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

El 60% de los chicos cordobeses tienen malnutrición.

La nutricionista
Micaela Escudero
manifestó que “de
acuerdo con lo
detectado en el 2025
la problemática se da
por el aumento de la
ingesta de alimentos
de baja calidad
nutricional”.
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ción a octubre la suba ha sido de
4,97%, por lo que el acumulado bi-
mensual es de 16,42%.

- En diciembre de 2024, un indi-
viduo en Río Cuarto necesitaba $
170.938,75 para poder adquirir la
canasta básica alimentaria.

- Sin embargo, un año después,
en diciembre de 2025, ese mismo
individuo requiere $ 275.406,79.
Este aumento representa un incre-
mento del 61,11% interanual.

- Este año, el incremento más sig-
nificativo se ha observado en el úl-
timo trimestre, donde la canasta
básica alimentaria experimentó un
aumento trimestral del 21,32%.
Esta tendencia refleja la creciente
preocupación por el costo de los
alimentos esenciales, impactando
directamente en el bolsillo de los
consumidores y la calidad de vida
de las familias en la región.

- La Canasta Básica Alimentaria
Familiar (CBAF) es un indicador
que refleja el costo de los alimen-
tos esenciales para una familia
tipo. En este sentido, la CBAF en
Río Cuarto se estableció en $
851.006,96 en el mes de diciembre
de 2025.

- Los alimentos representan una
parte significativa del gasto de los
hogares en Río Cuarto. Durante el
mes de diciembre, se observó un
aumento mayor en los precios de

productos como: Carnes (14,22%),
Menudencias (12,25%) y Frutas
(12,73%). Esto ha ejercido una pre-
sión adicional sobre los presupues-
tos familiares, especialmente para
aquellos con ingresos limitados.

- Por su parte, los alimentos que
mostraron diciembre caída de pre-
cio son: Harina de Trigo (-7,01%),
Hortalizas (-5,14%) y Huevos (-
5,04%).

Por último, el salario mínimo
vital y móvil, durante el mes de di-
ciembre se ubica en $ 322.200
pesos, según datos oficiales. En-
tonces, comparando el SMVM con
la canasta básica individual, ésta
abarca un 85,47% del total. Sumán-
dole a eso otros costos de servicios
y de alquileres, podemos tomar
nota de una situación que sigue
siendo muy preocupante-, con-
cluye el informe elaborado por el
Cecis.

Según el Cecis, una
familia tipo necesitó
sólo para comer $
851.006,96. Las subas
mayores fueron en
Carnes (14,22%),
Menudencias (12,25%)
y Frutas (12,73%)  

Comparando el
SMVM con la canasta
básica individual,
ésta abarca un
85,47% del total. 

En Río Cuarto, la Canasta Básica
Alimentaria aumentó 10,92% en di-
ciembre y 61,11% durante 2025.

Según el Cecis, una familia tipo
necesitó solamente para comer $
851.006,96.

Las subas mayores fueron en los
rubros Carnes (14,22%), Menuden-
cias (12,25%) y Frutas (12,73%).

Los principales puntos del releva-
miento son:

- Al finalizar el mes de diciembre
de 2025, el valor de la Canasta Bá-
sica Alimentaria en la ciudad se
ubica en $ 275.406,79.

- Este valor representa una suba
del 10,92% comparado al mes de
noviembre. A tener en cuenta que
en el mes de noviembre con rela-

La canasta subió más del 61 por ciento durante el 2025.

En Río Cuarto, la Canasta Básica
Alimentaria aumentó 10,92% en
diciembre y 61,11% durante 2025

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Andrés Oviedo

La autovía ya cuenta con iluminación.

las rutas 8 y A005, entre otros tra-
bajos realizados.

Las rotondas fueron diseñadas:
una a la altura de la Sociedad Rural
y la otra, en la intersección de la 8
con la avenida Godoy Cruz.

La firma Luciano tuvo a su cargo
los trabajos viales.

Con esto, se activa el tránsito ve-
hicular por el primer tramo de la
nueva Circunvalación de la ciudad,
que ya está terminado.

La inversión demandada fue de
8.700 millones de pesos.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Tras su habilitación, la
autovía a Holmberg ya
cuenta con luminarias
entre la A005 y la 8

Finalmente, se iluminó en un 100
por ciento el puente sobreelevado
de la autovía a Holmberg, según se
informó a Puntal.

Esta acción se suma a la comuni-
cada recientemente en torno de la
habilitación de la traza vial.

De esta forma, se encuentra total-
mente iluminado el sector de la au-
tovía comprendido en el sector de
la intersección de las rutas A005 y
8 del anillo vial.

En tanto, se espera que la Direc-
ción Nacional de Vialidad realice la
inauguración oficial de la autovía
mencionada.

Como publicó Puntal, ya se
puede transitar por ella, aunque
falta todavía la habilitación formal
por parte de Vialidad.

En rigor, se trata de la primera
etapa de esta autovía, dado que la
segunda nunca se licitó.

El primer tramo va desde la ro-
tonda de la Sociedad Rural hasta el
Batallón de Holmberg.

Los trabajos consistieron en la
duplicación de calzada, la concre-
ción de dos rotondas y la construc-
ción del puente sobreelevado, que
se encuentra en la intersección de

Tras la inauguración de la doble traza, ahora se
suma la iluminación en el puente sobreelevado

Los trabajos
consistieron en la
duplicación de
calzada, la
concreción de dos
rotondas y la
construcción del
puente
sobreelevado, que se
encuentra en la
intersección de las
rutas 8 y A005, entre
otros trabajos.

Finalmente, aumentó la nafta en
la ciudad: $ 1.721 el litro de Súper
de YPF.

En tanto, el de Infinia, $ 1.888; el
de Diésel 500, $ 1.756; y el de Infi-
nia Diésel, 1.900.

Los aumentos recién se registra-
ron ayer luego de que se anuncia-
ran a partir del 1 de enero del
presente año.

Se trata de la primera suba del
corriente año.

Como dijo Puntal, “el gobierno
nacional dispuso una actualiza-
ción parcial de los impuestos que
gravan los combustibles, lo que
provocará un nuevo incremento
en los precios de la nafta y el gasoil
en todo el país a partir del 1° de
enero de 2026”.

La medida anteriormente citada
fue formalizada mediante “el De-
creto 929/2025, publicado en el
Boletín Oficial”.Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Finalmente,
subió la nafta
en la ciudad: 
$ 1.721 el litro
Súper de YPF
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Emos y por pago anual se logra un
descuento adicional del 10% en las
mismas contribuciones. 

Como se indicó oportunamente,
las tasas vienen con un aumento
promedio del 40%.

En ese sentido, el secretario An-
tonetti afirmó que “el pago anual
del Inmobiliario, Automotor y
Emos vence el 30 de enero, mien-
tras que para el 27 de febrero es el
segundo vencimiento”.

Asimismo, “la fecha del pago
mensual fue fijada para el 19 de
enero”.

“La finalización del pago anual
para el contribuyente cumplidor
es el 27 de febrero. Es decir, hasta
ese día se puede abonar el pago
anual con el beneficio del 40% de
descuento”, añadió.

“Agradecemos el nivel de cumpli-
miento que, en términos genera-
les, es bueno en Río Cuarto. Eso
permite llevar adelante obras y
servicios. Los invitamos a que
aprovechen estos beneficios que
son realmente importantes”, con-
cluyó Antonetti.

Los requisitos

- Estar al día con las contribucio-
nes del Inmobiliario y Emos del
mismo inmueble.

- No registrar juicios a su nombre
iniciados en torno al Inmobiliario
y Emos.

- Y los pagos deben estar a nom-
bre del titular de la propiedad co-

rrespondiente.

Cómo pagar

- De manera presencial, se puede
pagar en Banco de Córdoba, Banco
Credicoop, Banco Ciudad, Cobro
Express y Rapipago.

- También se puede acudir a los
Centros de Gestión Municipal y a
la Secretaría de Economía.

- Y, de manera virtual, por medio
de economiariocuarto.gob.ar, con
3 cuotas sin interés con Visa y Mas-
tercard de cualquier banco o 6
cuotas sin interés con Cordobesa,
se informó. 

Para más información, comuni-
carse vía WhatsApp a 358 412 1879
o al 358 514 8212.

El Municipio dijo que
desde el 12 de este
mes se podrá hacer el
pago anual. El
beneficio total para
los contribuyentes es
del 40%

“Agradecemos el
cumplimiento que,
en términos
generales, es bueno
en Río Cuarto. Eso
permite llevar
adelante obras y
servicios. Los
invitamos a que
aprovechen estos
beneficios”.

Desde el lunes próximo, estarán
disponibles los cedulones de tasas
actualizadas y con descuentos.

El Municipio dijo que desde el 12
de este mes se podrá hacer el pago
anual.

El beneficio total para los contri-
buyentes es del 40%.

En efecto, con el programa Con-
tribuyente Cumplidor, se obtiene
un descuento del 30% en los im-
puestos Inmobiliario, Automotor y

Economía informó sobre los cedulones.

Desde el lunes próximo, estarán
disponibles los cedulones de tasas
actualizadas y con descuentos

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Andrés OviedoEmpezaron a desarmar los tótems.

primer día del año no hubo cobro
del estacionamiento.

Como informó Puntal, “las ope-
raciones para registrar el ingreso y
el egreso del estacionamiento me-
dido en el micro y macrocentro de
Río Cuarto deben realizarse sí o sí
mediante la app SEM RÍO”.

La aplicación “se descarga desde
cualquier celular de manera gra-
tuita y el procedimiento es muy
sencillo, a través de Apple Store y
de Play Store”.

Una vez completado el paso, “el
conductor puede cargar saldo para
comenzar a registrar el inicio y el
fin del estacionamiento, además
de abonar las actas generadas por
no informar sobre el uso del espa-
cio público con su vehículo”. 

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Ya desmontan los
parquímetros y en 90
días las veredas tienen
que estar despejadas

Ya desmontan los parquímetros y
en 90 días las veredas tienen que
estar despejadas, confirmó ayer a
Puntal el titular de Desarrollo del
Sur, Mirko Dávoli.

Han comenzado con la parte
electrónica y seguirán con los 150
tótems que hay en Río Cuarto.

El último paso será dejar las vere-
das totalmente arregladas.

Esta disposición obedece a que
ahora el estacionamiento medi-
dado se hace a través de la app.

El cambio de sistema comenzó a
operar a partir del 1 de enero del
presente año, más exactamente al
día siguiente, dado que durante el

Comenzaron con la parte electrónica y seguirán
con los 150 tótems que hay en Río Cuarto 

30/1
“El pago anual del
Inmobiliario, Automotor y
Emos vence el 30 de enero”,
se informó.

150
Es la cantidad de
parquímetros que hay en la
ciudad de Río Cuarto y que
serán desmontados.

“Las operaciones
para registrar el
ingreso y el egreso
del estacionamiento
medido deben
realizarse sí o sí
mediante la app 
SEM RÍO”.

Tras la firma de los contratos por riego y
desmalezado, el reelegido presidente del
Círculo Vecinal, Hugo Díaz, dijo ayer que
este año se completará la regularización
de las asociaciones vecinales: “Han
quedado unas diez vecinales sin
normalizar. Esperemos que en los
próximos seis meses esté solucionado”.
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RÍO CUARTO

SALUD. SERVICIO

Desde hace más de 1 año, Grupo
CardioMed mantiene vigente un
convenio de colaboración que
aporta el 50 por ciento de las utili-
dades a Bomberos Voluntarios de
Río Cuarto de cada nuevo servicio
de Área Protegida que se contrate
en Río Cuarto por parte de locales
comerciales, empresas y también
instituciones.

Este 2025, aparte de renovar el
de la ciudad de Río Cuarto, Grupo
CardioMed extendió la propuesta
a todas las ciudades donde tienen
sede, así fue como se sumaron a
esta iniciativa los Bomberos de La-
boulaye en mayo, Bomberos de
Huinca Renancó en octubre y en

diciembre también se celebró el
convenio con los Bomberos de Las
Higueras.

Este convenio de colaboración
surgió motivado por el fuerte com-
promiso social que Grupo Cardio-
Med tiene con la sociedad y con las
instituciones con las que trabaja en
conjunto y que son imprescindi-
bles para toda la ciudadanía.

Recordamos que el servicio de
Área Protegida es el más destacado
dentro de la empresa y el más soli-
citado tanto por comercios, em-
presas e instituciones de las
ciudades donde Grupo CardioMed
tiene bases, por lo que este conve-
nio permite un aporte económico
mensual a los Bomberos Volunta-
rios de 4 ciudades del interior de
Córdoba. Grupo CardioMed extendió la propuesta a todas las ciudades donde hay una sede.

En 2025, Grupo CardioMed renovó su compromiso de
colaboración con Bomberos Voluntarios de Río Cuarto 
Además lo hizo extensivo a los cuerpos bomberiles de Huinca Renancó, Laboulaye y también Las Higueras

Redacción Puntal

Días atrás se presentó en la ciu-
dad de Vicuña Mackenna el libro
“Voces Nuestras”, la primera anto-
logía poética que nuclea a autores
locales. La obra reúne textos de 22
poetas de la ciudad, constituyén-
dose en un valioso registro histó-
rico para la vida cultural
mackennense. La coordinación del
libro estuvo a cargo del escritor
Carlos A. Boaglio, y en sus páginas
se compilan trabajos de doce
alumnos del Taller Municipal de

Creación Poética y de diez escrito-
res locales que ya cuentan con pu-
blicaciones previas, reflejando un
cruce generacional y de trayecto-
rias literarias. “Voces Nuestras”
fue declarado de Interés Cultural
por el Honorable Concejo Delibe-
rante de Mackenna y recibió ade-
más la declaración de Beneplácito
por parte de la Legislatura de la
Provincia, reconociendo su aporte
al fortalecimiento de la identidad
cultural y literaria de la región.

Redacción Puntal

Mackenna: se
presentó la
antología
poética de
autores locales
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VERANO.ACTIVIDADES PARA TODOS

La Municipalidad de Alcira dio
inicio a las Colonias de Verano Mu-
nicipales 2026, una política pú-
blica que acompaña a las infancias
y a las personas mayores a través
de espacios de recreación, activi-
dades deportivas y juegos, fortale-
ciendo el desarrollo humano en
cada etapa de la vida.
Las actividades se desarrollan en
la Pileta del Club Atlético Lutgardis
Riveros. 
La Colonia para Personas Mayo-
res se lleva adelante los días mar-
tes y jueves, con la participación
de 40 hombres y mujeres. Una
propuesta orientada a promover el
envejecimiento activo. Las activi-
dades incluyen estimulación cog-
nitiva, movilidad, música,
propuestas artísticas, pileta y acti-
vidad física, con el objetivo de fa-
vorecer el bienestar integral y la
socialización entre ellos.
Cada jornada es acompañada por
un equipo de profesores que, con
compromiso y responsabilidad, ga-
rantizan un espacio cuidado,
donde el disfrute, la amistad y la
participación son protagonistas.
Asimismo, se puso en marcha la
Colonia de Verano Municipal para
Niños, que se desarrolla de lunes a
viernes y reúne a 190 chicos desde
los 5 años hasta los 12. Durante el
primer día, los grupos se presenta-
ron, conocieron a sus profesores y
comenzaron a participar de jue-

gos, actividades recreativas, de-
portivas y acuáticas, pensadas
para aprender y compartir.
Desde el gobierno Municipal re-

marcaron que, desde el inicio de la
gestión, se trabaja para fortalecer
políticas públicas que acompañen
a las personas a lo largo de todo su

ciclo de vida, impulsando propues-
tas que promuevan la inclusión, la
salud y el desarrollo integral de los
alcirenses.

La pileta, un espacio de actividad física, pero también lúdico y de intercambio.

Alcira dio inicio a las Colonias
de Verano Municipales 2026
para niños y personas mayores

Las actividades se desarrollan en la Pileta del Club Atlético Lutgardis Riveros. Participan
unos 190 chicos y 40 adultos en espacios de recreación, actividades deportivas y juegos

Redacción Puntal

Trabajo y negocios: se ave-
cina la toma de duras deci-
siones pero escuchará

sugerencias.  Amor: participar en un
evento le permitirá conocer a una per-
sona muy especial.

Trabajo y negocios: un co-
lega traerá la solución inge-
niosa a un problema y todo

mejorará.  Amor: la mala comunicación
afectará a la pareja de un modo que no so-
porta y lo resuelve.

Trabajo y negocios: alguien
ayudará a mostrar un buen
proyecto frente a personas

influyentes. Amor: momento propicio
para tratar esos asuntos que causan ma-
lentendidos en la pareja.

Trabajo y negocios: su genia-
lidad impactará en el en-
torno y facilitará la mayor

cooperación. Amor: la pareja tomará ini-
ciativas audaces y concurrirá a lugares
nunca antes visitados.

Trabajo y negocios: logrará
negocios que prometen un
buen desempeño e intere-

sante beneficio. Amor: surgirán momen-
tos de tirantez en la pareja pero la
reconciliación no se hará esperar.

Trabajo y negocios: aumen-
tarán los pronósticos de
éxito y será por el proyecto

menos imaginado. Amor: una relación
nueva y estable podría concretarse para
disfrutar del fin de la soledad. 

Trabajo y negocios: superará
difíciles trabas que compli-
can negocios o proyectos au-

daces.  Amor: expresará mayor calidez
ocupándose de los pequeños detalles
que ama su pareja.

Trabajo y negocios: se aveci-
nan cambios técnicos positi-
vos y con beneficios

increíbles. Amor: en su mundo sentimen-
tal, todo podría mejorar si deja de lado el
temor al rechazo.

Trabajo y negocios: la per-
sona menos imaginada ven-
drá en su ayuda y no otros.

Amor: iniciará una relación que dará de
qué hablar y criticar a los entrometidos
de siempre.

Trabajo y negocios: su tarea
será bien evaluada y además
logrará buenos resultados.

Amor: dará vueltas antes de mostrar sus
reales sentimientos a cierta persona.

Trabajo y negocios: una lla-
mada a tiempo le anticipará
de pérdidas o sorpresivas

deslealtades.  Amor: una inesperada
muestra de afecto le animará a mostrar su
capacidad de amar.

Trabajo y negocios: su habi-
lidad será desafiada con los
problemas pero será quien

los resuelva.  Amor: su alma sensible no
podrá evitar acercarse a alguien distante
que le agrada.

LOS JUEGOS Y EL AZAR

LA PRIMERA DE LA MAÑANA 

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

1 -LOTBA
8377
1562
3287
3093
7228
8521
9001
0880
9860
2144

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

2- Bs As
0690
7977
7575
9491
4788
4304
0753
3381
0042
5163

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

3 -Córdoba
8338
3283
1985
1853
9666
7152
6921
7695
8208
3073

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

4-Santa Fe
8939
4879
2356
1273
7720
8895
4706
1789
3901
7428

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

5 -Entre Ríos
5415
5806
0549
9823
3351
7715
1404
8364
1649
7276

LA PREVIA

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

1 -LOTBA
4493
7297
2800
3785
1940
5019
3425
5567
2036
7067

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

2- Bs As
2757
2225
2662
4264
0218
8028
7829
8793
9804
6804

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

3 -Córdoba
1578
1423
8926
8482
1882
1376
1316
2088
8899
1995

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

4-Santa Fe
3680
9124
3672
7881
3486
2887
6131
7734
0596
6900

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

5 -Entre Ríos
2987
3248
6474
4159
7575
2537
0672
9429
6877
6530

MATUTINA

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

1 -LOTBA
6012
4240
8065
7116
4919
7132
6775
4350
2729
1254

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

2- Bs As
6767
3759
1879
5419
9362
4233
1972
6766
1785
2598

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

3 -Córdoba
2791
8804
1054
2858
8895
7136
7372
4791
5396
8686

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

4-Santa Fe
6498
3357
1045
7294
0872
8677
0402
4901
4612
5747

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

5 -Entre Ríos
6563
4602
1281
8254
5033
5314
2828
0193
0568
5692

VESPERTINA

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

1 -LOTBA
3493
5975
9993
2203
6242
6627
5453
6588
1807
5379

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

2- Bs As
3505
3286
0572
9644
9450
0212
8646
4480
4581
0106

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

3 -Córdoba
1869
3047
8018
8364
9550
0839
9254
3281
3855
4090

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

4-Santa Fe
1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

9°

10°

5 -Entre Ríos
7879
1890
7509
1268
0210
4951
4141
7431
7732
3811

6082
6925
4763
5490
2542
5239
6323
6071
5227
2764

NOCTURNA

1°

2°

3°

4°

5°

8159
0925
8651
8316
9795

6°

7°

8°

9°

10°

5 -Entre Ríos
0478
1295
5479
0487
4162

1°

2°

3°

4°

5°

8159
0925
8651
8316
9795

6°

7°

8°

9°

10°

4-Santa Fe
0478
1295
5479
0487
4162

1°

2°

3°

4°

5°

1989
4725
3028
6567
4855

6°

7°

8°

9°

10°

3 -Córdoba
3700
2283
4884
0826
1501

1°

2°

3°

4°

5°

4578
5466
8947
8611
1714

6°

7°

8°

9°

10°

2- Buenos Aires
3868
1763
2870
7650
4766

1°

2°

3°

4°

5°

7739
5773
3804
4202
0051

6°

7°

8°

9°

10°

1 -LOTBA
4105
4016
1212
9245
9079
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EDICTOS

Se hace saber que en los autos 
caratulados “EXPEDIENTE SAC: 
14248130 - SAROCHAR, WAL-
DO - PEQUEÑO CONCURSO 
PREVENTIVO”, tramitados ante 
el Juzgado de 1ª Inst. y 3ª No-
minación en lo Civil y Comer-
cial de la ciudad de Río Cuarto, 
Sec. Nº 6, se ha dictado la Sen-
tencia Nº 56 de fecha 
10/12/2025, que resuelve: “1) 
Declarar abierto el concurso 
preventivo del Sr. WALDO SA-
ROCHAR, DNI 22.711.730 , 
CUIT 20-22711730-4, argenti-
no, mayor de edad, de estado 
civil divorciado, de profesión 
contratista rural, con domicilio 
real en Ruta Provincial 1, KM 
4,2 ( San Esteban Country) Lo-
te 149, Río Cuarto, (Córdoba) 
(…).- 10) Fijar plazo para que 
los acreedores presenten las 
peticiones de verificación de 
sus créditos ante el síndico, 
hasta el día 04/03/2026 inclu-
sive. Hacer saber a la sindica-
tura que, en dicha oportunidad, 
deberá requerir copia del docu-
mento de identidad de cada 
acreedor, la que formará parte 
del informe sobre cada insi-
nuación que presentará opor-
tunamente al juzgado (…).” 
Fdo. digitalmente por: LOPEZ, 
Selene Carolina Ivana (Juez).- 
Datos de la Sindicatura desig-
nada: Cr. Franco Ariel Sarmien-
to, M.P. 10-15913-8, domicilio 
constituido en calle Constitu-
ción 805 P.B., de la ciudad de 
Río Cuarto; horario de atención 
de lunes a viernes de 8 a 14 
hs; teléfono 0353-154239897; 
casilla de correo electrónico fra 
ncoasarmiento@gmail.com. 

EL JUZG. CIV. Y COM DE IERA. 
INST. Y 6TA NOM DE RIO CUAR-
TO hace saber, por cinco días 
que, que por Sentencia Nro. 
104 -17/12/2025- en los autos: 
“RESONANCIA MAGNÉTICA RÍO 
CUARTO S.A -QUIEBRA 
INDIRECTA- 12881738”, se ha 
resuelto: “1) Declarar la quie-
bra de la firma Resonancia 
Magnética Río Cuarto S.A, CUIT 
Nro. 30-71053639-9 con do-
micilio social sito en calle San 
Lorenzo N°645, de esta ciudad. 
4) Ordenar a la fallida y a los 
terceros la entrega al síndico 
interviniente de los bienes de 
aquella. 5) Intimar a la fallida 
para que en el término de 24 
horas entregue a la sindicatura 
los libros de comercio y docu-
mentación que existiere en su 
poder o de terceros, incluido 
contrato de comodato del local 
donde desarrolla la actividad. 
6) Ordenar la prohibición de 
hacer pagos a la fallida, los que 
serán ineficaces (art 88 inc. 5 
ley 24.522) de la L.C.Q. 13) Ha-
gase saber a los acreedores 
posteriores a la presentación 
del concurso fracasado que a 
los fines de la verificación de-
berán proceder conforme lo 
dispone el artículo 202 de la 
LCQ. Oportunamente, hacer sa-
ber al síndico interviniente que 
deberá actualizar la planilla de 
créditos verificados en el con-
curso preventivo. 17) Fijar, a los 
fines ordenatorios y en aten-
ción al tipo de quiebra de que 
se trata, como plazo tope para 
que el Síndico presente Infor-
me General actualizado de la 
fallida el día 13 de marzo del 
2026. Asimismo, hacer saber al 
Funcionario que en esa oportu-

nidad deberá recalcular los 
créditos verificados a la fecha 
de declaración de quiebra (art. 
202, último párrafo de la ley 
24.522):” Firmado digitalmen-
te: Mariana Martinez: JUEZ. 
Sindicatura a cargo del Cr. Al-
fredo Boschiazzo, con domicilio 
en calle Echeverría Nº187, ciu-
dad de Río Cuarto. 

EL JUZG. CIV. Y COM DE IERA. 
INST. Y 6TA NOM DE RIO CUAR-
TO hace saber, por cinco días 
que, que por Sentencia Nro. 
104 -17/12/2025- en los autos: 
“RESONANCIA MAGNÉTICA RÍO 
CUARTO S.A -QUIEBRA 
INDIRECTA- 12881738”, se ha 
resuelto: “1) Declarar la quie-
bra de la firma Resonancia 
Magnética Río Cuarto S.A, CUIT 
Nro. 30-71053639-9 con do-
micilio social sito en calle San 
Lorenzo N°645, de esta ciudad. 
4) Ordenar a la fallida y a los 
terceros la entrega al síndico 
interviniente de los bienes de 
aquella. 5) Intimar a la fallida 
para que en el término de 24 
horas entregue a la sindicatura 
los libros de comercio y docu-
mentación que existiere en su 
poder o de terceros, incluido 
contrato de comodato del local 
donde desarrolla la actividad. 
6) Ordenar la prohibición de 
hacer pagos a la fallida, los que 
serán ineficaces (art 88 inc. 5 
ley 24.522) de la L.C.Q. 13) Ha-
gase saber a los acreedores 
posteriores a la presentación 
del concurso fracasado que a 
los fines de la verificación de-
berán proceder conforme lo 
dispone el artículo 202 de la 
LCQ. Oportunamente, hacer sa-
ber al síndico interviniente que 
deberá actualizar la planilla de 
créditos verificados en el con-
curso preventivo. 17) Fijar, a los 
fines ordenatorios y en aten-
ción al tipo de quiebra de que 
se trata, como plazo tope para 
que el Síndico presente Infor-
me General actualizado de la 
fallida el día 13 de marzo del 
2026. Asimismo, hacer saber al 
Funcionario que en esa oportu-
nidad deberá recalcular los 
créditos verificados a la fecha 
de declaración de quiebra (art. 
202, último párrafo de la ley 
24.522):” Firmado digitalmen-
te: Mariana Martinez: JUEZ. 
Sindicatura a cargo del Cr. Al-
fredo Boschiazzo, con domicilio 
en calle Echeverría Nº187, ciu-
dad de Río Cuarto. 

En autos: ”EXPEDIENTE SAC: 
2435012 - MIÑAMBRES, OS-
CAR DANIEL - USUCAPION - 
MEDIDAS PREPARATORIAS PA-
RA USUCAPION”, ,que se trami-
tan por ante el Juzgado Civil 
Comercial y Familia de 1° Ins-
tancia y 4° Nominación, secre-
taría N.º 7 de la Ciudad de Río 
Cuarto, SE CITA Y EMPLAZA a 
quienes se consideren con de-
recho al inmueble que se trata 
de prescribir: lote de terreno 
ubicado sobre calle Leandro N. 
Alem de la localidad de Las 
Acequias, pedanía y departa-
mento Río Cuarto, provincia de 
Córdoba; que se designa como 
lote D de la manzana 33 que 
según plano de mensura mide 
y linda: partiendo en vértice A 
hacia el vértice B sobre calle 
Leandro N. Alem en dirección 
sudeste mide nueve metros 
setenta y un centímetros (lado 
A-B), a partir del vértice B, con 
ángulo de noventa grados cin-
cuenta y cinco minutos hasta 
el vértice C mide cuarenta y 
nueve metros cincuenta y cin-
co centímetros (lado B-C), lin-
dando con parcela 005 de Cen-
tro de jubilados y pensionados 
de las Acequias, con parcela 
006 de Julio Moyano Marín y 
con parcela 007 de Víctor Ala-
mo; a partir del vértice C, con 
ángulo de ochenta y ocho gra-
dos cuarenta y ocho minutos 
mide diez metros hasta el vér-

tice D (lado C-D), lindando con 
parcela 026 de Leonardo Ariel 
Graciano; y a partir del vértice 
D con ángulo de noventa gra-
dos cincuenta y dos minutos 
mide cuarenta y nueve metros 
cincuenta centímetros hasta el 
vértice inicial A formando un 
ángulo de ochenta y nueve 
grados veinticinco minutos y 
lindando con parcela 003 de 
Juana Bravo de Salazar, lo que 
totaliza una superficie de cua-
trocientos ochenta y siete me-
tros noventa y ocho decímetros 
cuadrados; en contra de quie-
nes se consideren con derecho 
sobre el bien referido, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario. Cítese a los de-
mandados indeterminados pa-
ra que dentro del término de 
20 días comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
oficial y un diario de circula-
ción local, en los términos del 
art. 783 ter del CPCC, los que 
se publicarán diez veces a in-
tervalos regulares durante 
treinta días. Cítese a juicio a la 
Provincia de Córdoba, a la Mu-
nicipalidad de Las Acequias, y 
a los colindantes a fin de que 
tomen conocimiento del juicio 
y, si consideraren afectados 
sus derechos, pidan participa-
ción como demandados, en los 
términos del artículo 784 del 
CPCC. Remítase un ejemplar de 
edictos para su exhibición a la 
Municipalidad de Las Acequias 
y dispóngase la instalación y 
mantenimiento en el inmueble 
y en el Juzgado de Paz de un 
cartel indicativo con las refe-
rencias necesarias acerca de la 
existencia del pleito en un lu-
gar visible (art.786 del CPCC) a 
cuyo fin ofíciese al Sr. Juez de 
paz de la mencionada locali-
dad. Téngase por efectuado el 
relato de los hechos en que 
funda la pretensión y en cum-
plimiento de lo establecido por 
el art. 1905 del CCCN. Procé-
dase a la anotación de Litis del 
bien que se pretende usucapir, 
a cuyo fin ofíciese al Registro 
General de la Propiedad.- Fdo.: 
PUEYRREDÓN, Magdalena. 
JUEZA DE 1RA INSTANCIA. VA-
RELA, Silvana del Valle. SECRE-
TARIO/A JUZGADO 1RA INS-
TANCIA. 

RIO CUARTO, 03/12/2025. El 
JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 
- RIO CUARTO en EXPEDIENTE 
SAC: 1587780 - ÁLVAREZ, RI-
CARDO MANUEL - USUCAPION 
ha dictado la siguiente resolu-
ción: SENTENCIA NUMERO: 39. 
RIO CUARTO, 03/10/2025. Y 
VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: 
... RESUELVO: 1°) Hacer lugar a 
la demanda y en consecuencia, 
declarar adquirido por pres-
cripción veinteñal de Ricardo 
Manuel Álvarez, DNI 6.591.615, 
el derecho real de dominio so-
bre el inmueble que se descri-
be a continuación, según plano 
de mensura para posesión 
confeccionado por el Ingeniero 
Agrimensor Arnaldo Rubén Buf-
farini, Expte. 0572-007903/12, 
visado con fecha 01/07/2013: 
Lote designado como 18, se 
encuentra ubicado en Departa-
mento y Pedanía Rio Cuarto, 
Pueblo Santa Catalina en enla-
ce de Ruta Nacional No 8 (Ave-
nida Buenos Aires) y Ruta Na-
cional No 35, con las siguientes 
medidas: al Nor-Este una línea 
quebrada de cuatro lado A-B 
partiendo del vértice A y con 
rumbo Este al vértice B con án-
gulo 176o 07’ una distancia de 
14,18m, lado BC con ángulo en 
C de 175o 29’ una distancia de 
21,98m, lado C-D con ángulo 
en D de 168o 54’ una distancia 
de 11,65m, y lado D-E con án-
gulo en E de 52o 03’ una dis-
tancia de 17,88m, al Sud- Este 
lado E-F con ángulo en F de 
60o 55’ una distancia de 
72,99m, y al Oeste lado F-A 
cierre de la figura con ángulo 
en A de 86o 32’ una distancia 
de 48,51m, encerrando una 
superficie de 1.695,14m2, y 
linda al Nor-Este con Ruta Na-
cional N° 35; al Sud-Este con 

parcela 8 (lote 8) de Juan Car-
los Angeletti, inscripto matrícu-
la 675175 propiedad 2405- 
2.734.891/1 y parcela 16 (lote 
16) de Juan Carlos Angeletti 
inscripto en matrícula 675175 
propiedad 2405- 2.734.899/5 
Expte. 0572-002284/2008 y al 
Oeste con parcela 1 (lote C) de 
Pérez Marcela Viviana, inscripto 
en matrícula 1142664 propie-
dad 2405-1.936.871/5-Expte. 
DGC 0033- 73795/78. Afecta 
parcialmente la matrícula 
1767370, por conversión del 
folio 795 del año 1913, orden 
1024. 2°) A mérito de lo dis-
puesto por el art. 1905 del 
CCCN, se fija como fecha de 
adquisición del derecho real, el 
día 25/04/2008. 3°) Ordenar la 
publicación de edictos en el 
“Boletín Oficial” y en diario lo-
cal -a tenor de lo dispuesto por 
el art. 783 ter del CPCC-, por el 
término de diez (10) días a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 
(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, previo los infor-
mes de ley, ordenar la inscrip-
ción a nombre de Ricardo Ma-
nuel Álvarez, DNI 6.591.615, 
del derecho real de dominio 
sobre el inmueble descripto en: 
a) el Registro General de la 
Propiedad, b) la Dirección de 
Rentas, c) la Dirección de Ca-
tastro de la Provincia y d) la 
Municipalidad de Santa Catali-
na de Holmberg y, consecuen-
temente, ordenar la anotación 
preventiva de la presente, con 
mención de su registración, en 
la matrícula N° 1767370 (art. 
789, - primer párrafo- del 
C.P.C.C.), a cuyo fin deberá ofi-
ciarse. Protocolícese y hágase 
saber. Texto Firmado digital-
mente por: PUEYRREDON Mag-
dalena: JUEZ. REFERENCIA PU-
BLICACION BOLETIN OFICIAL 
N° 635431. 

La Sra Juez/a de 1ra. Instancia, 
Dra. LOPEZ Selene Carolina 
Ivana, del JUZGADO C.C.FAM. 
TERCERA NOMINACIÓN SECRE-
TARIA SEXTA Ciudad de Río 
Cuarto, con fecha 22 de sep-
tiembre de 2025, en los autos 
LOSER SERGIO CÉSAR Y DA-
NIEL FABIÁN LOSER EN SU CA-
RÁCTER DE CESIONARIOS DE 
LOS HEREDEROS DE, MOLINA 
FABIÁN Y OTRO USUCAPION 
EXPEDIENTE SA?: 1910338, ci-
ta y emplaza a Francisco de 
Quiroga, y Quiroga de Quiroga 
Petrona y/o sus sucesores y/o 
sus acreedores y/o todas las 
personas que se consideren 
con derecho sobre el predio 
mediante edictos, para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimientos 
de rebeldía, a cuyo fin publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial y diario local Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
durante treinta días.(...) Cítese 
y emplácese también a los co-
lindantes en los domicilios de-
nunciados, Sres. Antonio Rodri-
guez (presunto Fallecido), Hipó-
lito Miazzo (presunto fallecido), 
Américo Miazzo(presunto Falle-
cido), Cabrera Luciana (presun-
ta fallecida) y Mentucci Norber-
to Santos (fallecido) y Agustín 
José Glemon,, para que dentro 
del término de veinte días 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
rebeldía.(...).- Texto firmado di-
gitalmente por LOPEZ Selene 
Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. 
INSTANCIA Fecha: 2025.09.22 
CAROSSIO Julieta Alicia PRO-
SECRETARIO/A LETRADO Fe-
cha: 2025.09.22.- Objeto del 
presete juicio y que se descri-
be a continuación; Inmueble 
ubicado en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía ACHIRAS, No-
menclatura catastral 
2401315401314829 - Cuenta 
DGR N° 240103770999 Folio 
Real RGP Cba N° 839256, el 
que según plano de mensura 
para posesión confeccionado 
por el Ingeniero Arnaldo Ruben 
Bufarini, visado por la Dirección 
General de Catastro en Expe-
diente Nro. 0033-139851-2023 
Plano 2402139851/2023 Ca-

tastro 14/06/2023; designado 
como Lote 315204-314763, 
que responde a la siguiente 
descripción: Partiendo del vérti-
ce “D” con coordenadas loca-
les Norte: 6314762,19 y Es-
te:4314601,90 con un rumbo 
de 358°45’51”, y un ángulo en 
dicho vértice de 97°00’46” y 
una distancia de1306,44 m lle-
gamos al vértice “A” de coor-
denadas locales Norte: 
6316068,33 y Este: 
4314573,72 a partir de A, con 
un ángulo interno de 
89°17’14”, lado A-B de506,02 
m; a partir de B, con un ángulo 
interno de 80°23’11”, lado B-C 
de 1354,46m; a partir de C, 
con un ángulo interno de 
93°18’49”, lado C-D de 265,17 
m; encerrando una superficie 
de 50 ?? 9797 ?. Y linda con: 
lado D-A con camino público, 
lado A-B con parcela 0371- 
5486 de Cabrera Luciana sin 
afectación dominial Prop. 
2401-1.701.596/4, lados B-C 
y.C-D con parcela 0372-4704 
de Rodríguez Antonio Salvador 
Matricula: 815.625 Prop. 2401- 
1.667.904/4. 

La Sra. Juez del Juzgado en lo 
CC de 1° Inst. y 2° Nom., de la 
ciudad de Río Cuarto, Pcia de 
Córdoba, Dra. Luque Videla, en 
los autos caratulados “Harria-
gue, Ignacio Usucapión” (Expte 
N° 12539571), que se tramitan 
por ante la Secretaría N° 4, a 
cargo de Dra. Marina Torasso, 
con fecha 19 de junio de 2025 
ha resuelto citar y emplazar a 
la Provincia de Córdoba y todas 
las personas que se consideren 
con derecho sobre el predio, 
mediante edictos, para que 
dentro del término de veinte 
días comparezcan a estar a 
derecho abajo apercibimiento 
de rebeldía a cuyo fin publí-
quense edicto en el en el Bole-
tín Oficial y diario local, bajo 
apercibimiento de ley, hacién-
dose saber que el plazo de 
comparendo se computará a 
partir de la fecha de la última 
publicación. Los edictos se pu-
blicarán por diez veces en un 
periodo de treinta días. Asimis-
mo, atento el último domicilio 
de la titular registral deberán 
publicarse edictos en el Boletín 
Oficial del Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires y en un 
diario de circulación del mismo 
lugar, por diez días a intervalos 
regulares en un período de 
treinta días (art. 783, 783 BIS y 
783 TER del CPCC). De la mis-
ma manera, cítese y empláce-
se a los colindantes y/o sus su-
cesores, en calidad de terceros, 
para que en igual término 
comparezcan a estar a derecho 
bajo apercibimiento de rebel-
día. Todo ello, sin perjuicio de la 
citación al domicilio de quienes 
el mismo sea reconocido o ha-
ya sido denunciado. Dese inter-
vención al Sr. Procurador del 
Tesoro, como representante le-
gal de la Provincia y a la Muni-
cipalidad de Coronel Moldes. 
Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, 
a fin de que dicho funcionario 
disponga la instalación en un 
lugar visible de un ejemplar del 
edicto citatorio en la Municipa-
lidad del lugar donde se asien-
ta el inmueble que se pretende 
usucapir, como así mismo, 
constate la colocación de un 
cartel indicativo en el inmueble 
en cuestión con las referencias 
necesarias a cerca de la exis-
tencia del presente juicio (art. 
786 CPC). Notifíquese. El in-
mueble objeto de la presente 
usucapión según plano: con-
feccionado por el Ing. Agrimen-
sor Valentín Roldán MP 1458, 
visado por la DGC en exp 
0033-132515/2022 con fecha 
26 de noviembre de 2022, se 
describe: “Inmueble ubicado en 
departamento Río Cuarto, pe-
danía Tres de Febrero, designa-
do como Lote 268797-321164, 
con una superficie de 896 Ha 
8151 m² que es parte de una 
mayor superficie que cuyo títu-
lo se encuentra a nombre de 
María Susana Harriague Castex 
(D° 816 F° 1015 T° 4 - Año 
1933 - Cuenta N° 24-07- 

0119803/5). Se hace constar 
que el edicto ha sido publicado 
en el BOE de Provincia de Cór-
doba identificado como “Nº 
607678 - s/c - 1/8/2025 - 
BOE”.- 

El JUZGADO C.C. 2° SEC. 4 RIO 
CUARTO en EXPTE 12934913 
“FURLAN, RICARDO JAVIER 
USUCAPION” se ha dictado la 
siguiente resolución: RIO 
CUARTO, 31/10/2025. Téngase 
por iniciada la presente de-
manda declarativa de usuca-
pión, a la que se le imprimirá el 
trámite de juicio ordinario, en 
contra de los sucesores de la 
Sra. Angelina Esther Rama y/o 
todo aquel que se considere 
con derecho sobre el inmueble 
que se describe como: “frac-
ción de terreno ubicada en la 
localidad de Chucul, Pedanía 
Tegua, Dpto. RIO CUARTO, LOTE 
4 A de la MANZANA C, y mide: 
de frente al Sud-Este, una línea 
formada por los puntos C1-D, 9 
metros; al Nor-Este, una línea 
formada por los puntos D-A, 
37,28 metros; al Nor-Oeste, 
una línea formada por los pun-
tos A-A1, 9 metros; y al SudO-
este, una línea formada por los 
puntos A1-C1, 37,28 metros, lo 
que hace una SUPERFICIE de 
335,52 m2, lindando: al Sud- 
Este, calle pública; al Nor-Este, 
con lote 3 de Lilian Alina, Víctor 
Hugo, Dante Alberto y Juan An-
tonio Nordio; al Nor-Oeste, con 
lote 7 de Lilian Alina, Víctor Hu-
go, Dante Alberto y Juan Anto-
nio Nordio; y al Sud-Oeste, con 
lote 4 B, todos de la misma 
manzana”. El objeto del proce-
so afecta en forma TOTAL el si-
guiente inmueble: NOMENCLA-
TURA CATASTRAL: Dpto. 24, 
Ped. 04, Pblo: 18, Cirs: 01,
Secc: 
02, Mza: 010, Parcela: 020, PH: 
000. Designación Oficial: Lote 4 
A de la Manzana C. N° de 
cuenta Dirección de Rentas: 
2404-1817285/2. ANTECEDEN-
TE DOMINIAL INSCRIPTO EN 
REGISTRO GENERAL DE LA 
PROVINCIA: Matrícula N° 
1805683. Cítese y emplácese a 
los demandados para que en el 
término de veinte (20) días 
comparezcan a estar a derecho 
bajo apercibimiento de rebel-
día. Notifíquese. Firmado por: 
LUQUE VIDELA María Laura: 
JUEZ. BRAMUZZI Guillermo 
Carlos: PROSECRETARIO/A LE-
TRADO. REFERENCIA PUBLICA-
CIÓN BOLETÍN OFICIAL N° 
635445. 

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ra 
Inst. Civ. Com. Conc. Fam. de 
1ra. Nom. Sec. N° 1, de la ciu-
dad de Alta Gracia, provincia de 
Córdoba, en autos caratulados: 
“BERGONZI, OSCAR 
USUCAPION- MEDIDAS PREPA-
RATORIAS PARA USUCAPION- 
(Expte. Nº 317141)”: Cita y em-
plaza a los Sres. RODRIGUEZ 
CASIMIRO, VITA AGUSTIN NINO 
y VITA DOMINGO y/o sus suce-
sores, y/o a aquellos que se 
consideren con derecho sobre 
los inmuebles a usucapir, para 
que dentro del término de vein-
te (20) días comparezcan a es-
tar a derecho, bajo apercibi-
miento de rebeldía. Los inmue-
bles objeto del presente proce-
so de usucapión se encuentran 
ubicados en la ciudad Santa 
Rosa de Calamuchita, departa-
mento Calamuchita, Pedanía 
Santa Rosa; los terrenos se en-
cuentran designados como Lo-
te 14, Lote 17 y Lote 18 de la 
manzana 22 de barrio Villa In-
cor. Que los inmuebles, objeto 
de ocupación; designado como: 
Lote 14, inscripto a la Matricula 
1170931, cuenta 
120206793223, cuenta con 
una superficie de 797.18 m2 
totales. El inmueble se encuen-
tra inscripto en el Registro Ge-
neral de la Provincia a nombre 
del Sr. RODRIGUEZ CASIMIRO; 
Lote 17, inscripto a la Matricula 
909236, cuenta 
120208827371, cuenta con 
una superficie de 780 m2 tota-
les. El inmueble se encuentra 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia a nombre del Sr. 

VITA AGUSTIN NINO; Lote 18, 
inscripto a la Matricula 
854596, cuenta 
120208827389, cuenta con 
una superficie de 780 m2 tota-
les. El inmueble se encuentra 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia a nombre del Sr. 
VITA DOMINGO. Siendo estos 
Lotes los que se pretenden 
perfeccionar títulos mediante la 
posesión veinteañal. Fdo. Dra. 
VIGILANTI, Graciela María 
-JUEZ/A- Dr. CATTANEO, Néstor 
Gustavo -SECRETARIO-. 

La Sra. Jueza del 
JUZ.C.C.FAM.6A-SEC.12 - Río 
Cuarto, en la causa caratulada: 
“EXPEDIENTE SAC: 1405544 - 
FIGUEROA, PAULA SOFIA EN EL 
CARÁCTER DE CESIONARIA DE 
LOS SUCESORES DE JULIO 
HECTOR MUGURUZA USUCA-
PION” por decreto de fecha 
13/10/2025 cita y emplaza a la 
Sucesión indivisa de RODRI-
GUEZ ROBERTO GREGORIO y/o 
quienes se consideren con de-
recho sobre el inmueble que se 
designa como LOTE 11 de la 
MANZANA A con una SUP. TO-
TAL de 260 m2, sito en calle 
Juan B. Justo 1005 de Río IV, 
Cba, Mat. 1912087, cuenta en 
DGR 240510802579, nom. ca-
tastral 24-05-52-03-02-046- 
11, para que dentro del plazo 
de 30 días comparezcan a es-
tar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, por medio 
de edictos que se publicarán 
diez veces en dicho lapso en el 
Boletín oficial y un diario local. 
Cítese a los colindantes: Sres. 
Mario Guillermo FLORES y 
Marcelo Daniel TARDIVO en ca-
lidad de Terceros para que, en 
el término ya expresado, com-
parezcan a estar a derecho, 
haciendo saber que su incom-
parecencia hará presumir que 
la demanda no afecta sus de-
rechos. Fdo. MARTINEZ Maria-
na Juez- ZARATE GHIGO María 
Eugenia Prosecretario- Publi-
cado en el BOE con fecha 
10/11/2025 Nº 631859.- 
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